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PROYECTO DE LEY NUMERO 151 DE 2007 SENADO

El Congreso de la República
DECRETA:

Artículo 1°.
. Toda factura expedida 

con el lleno de los requisitos legales por personas naturales o jurídicas, sean 
o no comerciantes, en desarrollo de un contrato verbal o escrito, tiene la 
calidad de factura comercial, y es un título valor de contenido crediticio 
que el vendedor o prestador del servicio deberá librar y entregar o remitir al 

No podrá librarse factura alguna que no corresponda a un contrato que se 

de que se trate, o a una prestación de servicios efectivamente realizada.
El emisor vendedor o prestador del servicio expedirá dos copias de la 

factura, una de las cuales se utilizará para efectos de su transferencia a ter-
ceros o cobro ejecutivo, la cual deberá ser aceptada por el comprador o be-

-
tación. En el cuerpo de la copia transferible deberá constar en forma clara la 
expresión “única copia transferible o endosable y para cobro ejecutivo”.

El emisor vendedor o prestador del servicio, deberá dejar constancia en 
el original de la factura y en la copia transferible, del estado de pago del pre-
cio o remuneración y de las condiciones de su pago si fuere el caso. Igual-
mente, deberá informarle del estado de pago del precio o remuneración y de 

La factura podrá transferirse incluso luego de ser aceptada por el com-

Artículo 2°. -
 Además de lo dis-

puesto en el artículo 772, la factura se considera irrevocablemente aceptada 

contenido, bien sea mediante devolución de la misma y de los documentos 

escrito, dentro de los cinco (5) días calendario siguientes a su recepción. 

términos del presente artículo se considerará frente a terceros de buena fe 
-

cutado en la forma estipulada en el título.
Artículo 3°. 

 La factura co-
mercial deberá reunir, además de los requisitos señalados en los artículos 
621 del presente Código, 616-1 y 617 del Estatuto Tributario nacional o las 

de recibo de la factura, con la que se entenderán aceptados los bienes o ser-
vicios a los que corresponda la factura, sin perjuicio de lo establecido en el 
artículo 773 de este Código.

No tendrá el carácter de título valor la factura comercial que no cumpla 
con la totalidad de los requisitos legales señalados en el presente artículo. 
Sin embargo, la omisión de cualquiera de estos requisitos, no afectará la 
validez del negocio jurídico que dio origen a la factura.

La omisión de requisitos adicionales que establezcan normas distintas a 
las señaladas en el presente artículo, no afectará la calidad de título valor de 
las facturas comerciales. 

Artículo 4°. -

-
drán, además:

1. El número de cuotas;

3. La cantidad a pagar en cada una.

-

a los pagos parciales, el emisor o el tenedor legítimo de la factura, deberán 
-

Artículo 5°. El -

Se aplicarán a las facturas comerciales de que trata la presente ley, en lo 
pertinente, las normas relativas a la letra de cambio.
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Artículo 6°.  El vendedor o prestador del 
servicio y el tenedor legítimo de la factura, podrán transferirla a terceros 
mediante endoso de la copia transferible. 

La transferencia o endoso de más de una copia de la misma factura, o de 
copia distinta a la copia transferible, constituirá delito contra el patrimonio 
económico en los términos del artículo 246 del Código Penal, o de las nor-

Parágrafo: El endoso de las facturas comerciales se regirá por lo dispues-
to en el Código de Comercio en relación con los títulos a la orden.

Artículo 7°. 
. Con el 

al tenedor legítimo con su presentación. El emisor o el tenedor legítimo de 

acerca de su transferencia a un tercero, previamente a la presentación de la 
factura para el pago.

Unicamente para efectos del pago, se entiende que el tercero a quien se la 

En ningún caso y por ninguna razón, podrá el deudor negarse al pago de 
la factura comercial que le presente el legítimo tenedor de la misma.

Artículo 8°. . Las personas naturales o jurídicas 
que presten servicios de compra de cartera al descuento, o factoring, debe-

-
lidad por la idoneidad de quienes actúen como factores.

Parágrafo. Para todos los efectos legales, se denomina factor a la persona 
natural o jurídica que preste los servicios de compra de cartera al descuento, 
o factoring, al cual no le son aplicables las disposiciones vigentes sobre 
Preposición, contenidas en el presente código.

Artículo 9°. . La presente ley rige a partir de 
su promulgación. Quedan derogadas todas las disposiciones contrarias a la 
presente ley, en especial los artículos 775, 776 y 778. Quedan subrogados 

de Comercio en los términos de esta ley.

Senador de la República.
EXPOSICION DE MOTIVOS

derogó a su turno el Código de Comercio Terrestre y el Código de Comercio 
Marítimo adoptados por la Ley 57 de 1887, y al estatuto de instrumentos 
negociables consignado en la Ley 46 de 1923. De 1971 datan, entonces, las 
instituciones que rigen la actividad comercial en Colombia con excepción 

rápidos del mundo empresarial. Han surgido nuevas formas de contratación 
que resultan atípicas, pero no por ello menos válidas, y nuevos instrumentos 
que contribuyen a la agilización de los negocios, como el leasing, el facto-
ring, la franquicia, entre otros.

-
cable en los términos establecidos en 1971, y en esa lista taxativa de títulos 

sido tradicionalmente los instrumentos legales de soporte de transacciones 
de bienes y de servicios y que su expedición es una obligación clara para 
todos los comerciantes. Se exceptúan únicamente las facturas cambiarias de 
compraventa de mercancías y de transporte, respecto de las cuales el Código 
de Comercio exige unos requisitos especiales, que resultan adicionales a los 
exigidos por la norma general de facturas para efectos tributarios. 

Así, pese a que las facturas comerciales son el instrumento generalizado 
de comprobación y soporte de las actividades comerciales convenidas y de 
las formas de pago de las mismas, no tienen la naturaleza de títulos valores 
a pesar de tener un contenido crediticio y, por tanto, no gozan de las ventajas 
de estos, entre otras, de servir de título ejecutivo para su cobro.

Como señala el profesor Henry Rodríguez Moreno citando a Tullio As-
carelly, desde el siglo XVI la economía pasó a basarse en el crédito. “La 
economía moderna vive en realidad del crédito, pero el desenvolvimiento 
del crédito no es posible sino mediante su circulación”1.

1 Rodríguez Moreno, Henry: APUNTES BASICOS EN MATERIA DE TITULOS 
VALORES, en www.upb.edu.co

-
terminado que la función económica de los títulos valores consiste preci-
samente en facilitar la circulación de los créditos”, función que requiere de 
instrumentos jurídicos que posibiliten tal circulación de manera rápida y 

Si bien entre nosotros existe, al lado de los títulos valores, la institución 
de la cesión de créditos, esta no es apropiada para la clase de negocios y la 

-

resulta apropiada para negociar facturas, una operación que se debe carac-
terizar por la rapidez y la seguridad en las transacciones. En efecto, uno de 

1960 del Código Civil, según el cual “La cesión no produce efecto contra el 

-
tuciones jurídicas que brinden mayor seguridad y rapidez en la circulación 
de los créditos.

crédito está precedida de una idea conductora: superar las reglas que dirigen 
la circulación de los créditos según el instituto de la cesión, elevando la fun-

2.
En efecto, las normas colombianas vigentes para las cesiones de créditos 

aplicables a los títulos valores, una de cuyas características principales es la 

Se propone, entonces, que las facturas sean títulos de contenido credi-
ticio, enmarcándose así en la teoría general de los títulos valores, y cuyas 

consigna el artículo 619 del Código de Comercio, así: “Son documentos 

ellos se incorpora”.
Así, sus características son3:
a) El carácter documentario, esto es, “un papel escrito e indispensable 

4;
b) La legitimación, esto es, la posibilidad que tiene su legítimo tenedor 

-
mento, y la del obligado para solventar válidamente su obligación;

menos que lo que indique su tenor literal”5;

es distinto y diverso de la del anterior suscriptor del título”6, ya que cada 
suscriptor tiene una obligación diferente de la de los demás.

e) La incorporación, que es “la unión íntima, indisoluble y permanente 

es necesario adquirir el título valor y cuando se transmite el título valor se 
pierde el crédito”7.

Es claro que de la factura comercial pueden predicarse estas caracterís-
-

operaciones de compra de cartera, conocido como “Factoring”, pues tal es 
su denominación en el comercio norteamericano y en el europeo en donde 
tiene origen. El desarrollo de estas operaciones está encontrando grandes 

-
merciales al no ser consideradas un título valor. Su circulación, entonces, 
está sujeta a las normas de las cesiones de crédito, con la lentitud y for-
malismo que caracteriza este instrumento, concebido originalmente con un 
carácter civil y no comercial.

Debe tenerse en cuenta, por otro lado, que “la estructura empresarial 
colombiana está conformada principalmente por Microempresas y Pymes, 

2 Rodríguez Moreno, op. cit.
3

Editores, Barranquilla, 1985, página 5 y ss.
4 Iriarte Uparela, op. cit., pág. 5.
5 Iriarte Uparela, op. cit., pág. 6.Iriarte Uparela, op. cit., pág. 6.
6 Iriarte Uparela, op. cit., pág 7.Iriarte Uparela, op. cit., pág 7.
7 Iriarte Uparela, op cit, pág. 7.Iriarte Uparela, op cit, pág. 7.
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las cuales en su conjunto son la principal fuente de empleo del país”, según 
lo señala el Conpes en el Documento N° 3484 de agosto 13 de 2007. Agrega 
el Documento que entre las características más relevantes de las Microem-

puesto a disposición de los empresarios tres instrumentos de apoyo:

ii) Las garantías ofrecidas por el Fondo Nacional de Garantías (FNG), y 
iii) La política de la Banca de Oportunidades”.
Anota el Conpes en el Documento citado que “aparte de las líneas de 

redescuento, Bancoldex está desarrollando operaciones de factoraje con Mi-
croempresas y Pymes, con el objeto de facilitarles la obtención de liquidez 

que ofrece Bancoldex es en su gran mayoría para el sector exportador y está 
respaldado por compañías aseguradoras. Sin embargo, es necesario desarro-

exportadoras como no exportadoras, puedan acceder efectivamente a este 
 (Subrayados fuera del texto)

las facturas comerciales, lo cual mejoraría indudablemente su circulación en 
el mercado. Es necesario, entonces, regular el tema y, sobre todo, establecer 

-
ridas a un factor (empresa que realiza operaciones de factoring), como está 
sucediendo en la actualidad en algunos casos.

Estas facilidades para la negociación de las facturas a través del endoso, 
contribuirán, también, con la reducción de la informalidad en el comercio, 
y de la elusión y evasión tributarias, puesto que será conveniente para todos 
obtener y expedir facturas en legal forma. 

Así mismo, el auge de las operaciones de factoring conducirá ineludible-
mente al ingreso al mercado de nuevos actores, entidades vigiladas por el 
Gobierno y compañías de factoring, con lo cual se reducirá el espacio para 

de las grandes empresas, viéndose obligado a pagar tarifas exorbitantes por 
el descuento de cartera. 

Estas operaciones se utilizan de manera masiva en el resto del mundo. 
Los países líderes en factoring son Reino Unido (23.3% de participación en 
el 2005), Italia (10.9%), Estados Unidos (9.23%), Francia (8.8%) y Japón 
(7.9%); le siguen España, Alemania, Holanda, Irlanda y, por último, Brasil. 

-

-

En síntesis, con este proyecto se busca:
• Actualizar la legislación comercial sobre títulos valores, extendiéndola 

a la totalidad de las facturas comerciales de bienes y servicios que cumplan 
con los requisitos legales; 

• Disminuir la informalidad en el comercio;
• Disminuir la evasión tributaria; 

-
nos comerciantes y empresarios. 

Así, no solo avanzaremos un poco más en la modernización de nuestras 
instituciones comerciales, acorde con el desenvolvimiento de los negocios 
en una economía que tiende a la globalización, sino también en el camino 
de la formalización de los negocios.

EXPLICACION DEL ARTICULADO
La propuesta se enmarca dentro del articulado actual del Código de Co-

Así, se propone subrogar los artículos 772, 774, 777 y 779 del Código de 

El artículo 1° del proyecto subroga al artículo 772, y señala que toda 
factura comercial o de servicios que se expida con los requisitos legales, 

señalados en la norma propuesta, es un título valor y, por tanto, negociable 
o transferible. Es un título valor de claro contenido crediticio, de acuerdo 

-
culo 619 del Código de Comercio. Se propone continuar con la costumbre 

evitar costos administrativos a los comerciantes. El original, como lo señala 
el artículo 617 del Estatuto Tributario nacional, se le entrega al comprador o 

-
tirla en la única transferible o endosable mediante la colocación de un sello 
que así lo indique, o por cualquier otro mecanismo mecánico. El comprador 

-
rible, y que convertir otra copia en transferible, constituirá estafa en los 
términos del Código Penal.

-

que estos conozcan el estado real del crédito.
-

lando los eventos en que se considera irrevocablemente aceptada la factura, 
-

túa reclamo expreso y escrito dentro de un plazo prudencial, que se estima 
en cinco días calendario. Se conserva el texto actual del artículo 773 ajus-
tándolo a las facturas de venta de mercancías y prestación de servicios.

El artículo 3° subroga el artículo 774 del Código de Comercio, estable-
ciendo los requisitos que debe contener la factura comercial para ser consi-
derada un título valor. En este punto, proponemos conservar los requisitos 
mínimos que señalan las normas tributarias vigentes, buscando una armoni-

se preserva el negocio causal si la factura no cumple algunos de estos re-

informalidad en el comercio y evitar la evasión tributaria.
El artículo 4° subroga el artículo 777 del Código de Comercio, relativo 

a los pagos por cuotas, en cuyo caso es lógico que la factura indique el nú-

o endosada, el emisor debe informar de los pagos parciales que reciba con 

evitar fraudes o enriquecimientos sin causa.
El artículo 5° ajusta el contenido del artículo 779 del Código de Comer-

cio, señalando que a las facturas comerciales se le aplicarán las reglas de 
la letra de cambio en lo no contemplado en esta ley, en aras de la armonía 
normativa del Código.

El artículo 6° es nuevo, y señala que la factura, constituida en título va-
lor, es transferible mediante endoso de la copia transferible, de acuerdo con 
las reglas generales de los títulos a la orden. En esta norma se establece que 
el endoso de más de una copia o de copia distinta a la transferible, constitui-
ría una estafa, sancionable en los términos del Código Penal.

El artículo 7° subroga al artículo 778 del Código de Comercio y señala 
la obligatoriedad de aceptación del endoso por parte del deudor, quien en 
ningún caso, podría negarse al pago de la factura. Con esta disposición se 
busca aplicar las normas generales de los títulos valores endosables y evi-
tar negativas de pago por cualquier motivo por parte de los compradores o 

vigentes.

inexistencia del vocablo en el idioma español. En México, por ejemplo, 
se le denomina “factoraje”, pero es una palabra que no existe aún en el 

como operaciones de compra de cartera al descuento, o “factoring”, según 
su denominación anglófona. En cuanto a quien efectúa estas operaciones, se 
propone la denominación de “factor”, por cuanto es la utilizada en el mundo 

factor, como mandatario en los negocios de Preposición, que son totalmente 
distintos al de Factoring.
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El artículo 9° establece la fórmula de vigencia de la ley y recoge las de-
rogatorias según lo expuesto.

Senador de la República.
SENADO DE LA REPUBLICA

Secretaría General (Arts. 139 y ss. Ley 5ª de 1992)
El día 25 del mes de septiembre del año 2007 se radicó en la Plenaria del 

Senado el Proyecto de ley número 151, con todos y cada uno de los requisi-

El Secretario General,

SENADO DE LA REPUBLICA
SECCION DE LEYES

Bogotá, D. C., 25 de septiembre de 2007
Señora Presidenta:

2007 Senado, 

 me permito pasar a su 

proyecto de ley, es competencia de la Comisión Primera Constitucional Per-
manente, de conformidad con las disposiciones reglamentarias y de ley.

El Secretario General,

PRESIDENCIA DEL HONORABLE SENADO 
DE LA REPUBLICA

Bogotá, D. C., 25 de septiembre de 2007
De conformidad con el informe de Secretaría General, dese por repartido 

el proyecto de ley de la referencia a la Comisión Primera Constitucional y 
-

cado en la Gaceta del Congreso.
Cúmplase.

El

* * *
PROYECTO DE LEY NUMERO 152 DE 2007 SENADO

El Congreso de la República
DECRETA:

Artículo 1°. Todo funcionario público que por ley tenga atribuciones para 
interceptar cualquier tipo de comunicación, debe en todos los casos obtener 
previamente, por escrito autorización de un Juez de la República.

como medio de prueba.
Artículo 2°. . La presente ley rige a partir de su publicación.

EXPOSICION DE MOTIVOS

-

Las autoridades legalmente facultadas para interceptar las comunica-
ciones telefónicas, digitales, electrónicas, escritas deben tener autorización 

-
titucionales del pueblo colombiano.

No obstante que en el Código de Procedimiento Penal se establece para 
los efectos jurisdiccionales, la autorización previa de un Juez, los funcio-

misma integridad.

La Corte Constitucional en reiteradas sentencias ordena que todas las 

los ciudadanos y no dejar al arbitrio de cualquier funcionario público la 
vulneración de estos.

En las siguientes sentencias de la Corte Constitucional: 
• INVIOLABILIDAD DE COMUNICACION PRIVADA-Necesidad de 

• INVIOLABILIDAD DE COMUNICACIONES EN ESTADOS DE 

• INVIOLABILIDAD DE COMUNICACIONES PRIVADAS EN LI-

• INVIOLABILIDAD DE CORRESPONDENCIA-Orden de autoridad 

• INVIOLABILIDAD DE CORRESPONDENCIA-Vulneración (S. C-

• INVIOLABILIDAD DE CORRESPONDENCIA Y DEMAS COMU-

• INVIOLABILIDAD DE CORRESPONDENCIA Y DERECHO A LA 
INTIMIDAD-Retención y no entrega de correspondencia por incumplimiento 

en cuanto a la obligación constitucional de todas las autoridades para la pro-
-

cuencia los funcionarios con facultades para interceptar las comunicaciones 
que en su mayoría no tienen conocimientos jurídicos en materia constitucional 

por escrito de un Juez de la República, el cual es un garante de las garantías 

Senador de la República.
SENADO DE LA REPUBLICA

SECCION DE LEYES
Bogotá, D. C., 25 de septiembre de 2007
Señora Presidenta:

2007 Senado, -

materia de que trata el mencionado proyecto de ley, es competencia de la 
Comisión Primera Constitucional Permanente, de conformidad con las dis-
posiciones reglamentarias y de ley.

El Secretario General,

PRESIDENCIA DEL HONORABLE SENADO 
DE LA REPUBLICA

Bogotá, D. C., 25 de septiembre de 2007
De conformidad con el informe de Secretaría General, dese por repartido 

el proyecto de ley de la referencia a la Comisión Primera Constitucional y 
-

cado en la Gaceta del Congreso.
Cúmplase.

El

* * *
PROYECTO DE LEY NUMERO 153 DE 2007 SENADO

El Congreso de Colombia
DECRETA:

Artículo 1°.
los Soldados Profesionales, Infantes de Marina, Profesionales de las Fuerzas 
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Militares y Agentes de la Policía Nacional, Nivel Ejecutivo, los Empleados 
Públicos no uniformados al servicio del Ministerio de Defensa Nacional, y 
el personal de las entidades descentralizadas, adscritas y vinculadas al Sec-
tor Defensa, tengan acceso universal obligatorio a través del empleador a 

cobertura de servicios sociales. 
Artículo 2°. Adiciónese al 
Artículo 19. -

Habrá lugar a un aporte a las Cajas de Com-

actividades de recreación, capacitación y turismo social en igualdad de con-
-

quiera de los siguientes casos, sin perjuicio de los períodos de protección 

a) Cuando los empleadores que no estando obligados a cotizar a las Ca-

régimen especial de aportes de que trata el artículo 13 de esta ley, decidan 

especial de aportes;

Compensación Familiar, conforme el principio de libertad de escogencia 
que deberá ser respetado por parte de la respectiva Caja. Para que un traba-

-

siendo la base de ingresos para aportar al sistema de Cajas la misma base de 
aporte que exista para el sistema de salud y en todo caso no inferior a la que 
se utilice dentro del sistema de pensiones;

d) El personal de oficiales y suboficiales, los Soldados Profesio-
nales, Infantes de Marina Profesionales de las Fuerzas Militares 
y Agentes de la Policía Nacional, Nivel Ejecutivo, los Empleados 
Públicos no uniformados al servicio del Ministerio de Defensa Na-
cional, y el personal de las entidades descentralizadas, adscritas y 
vinculadas al Sector Defensa. 

Parágrafo 1°. Cuando el desempleado aporte el ciento por ciento 
(100%) de la cotización del dos por ciento (2%) sobre la base de 41

salvo al subsidio monetario. Esta misma regla se aplicará al trabajador 
independiente que aporte el dos por ciento (2%) sobre sus ingresos, 
conforme el sistema de presunciones establecido dentro del régimen de 
salud. En todo caso las cajas podrán verificar la calidad de la informa-
ción sobre los ingresos del afiliado para dar cumplimiento a lo previsto 

sobre aporte.
Parágrafo 2°. Los aportes voluntarios a las Cajas de Compensación Fami-

liar, conforme el régimen de excepción, se regirán por las reglas tributarias 
dispuestas para los aportes obligatorios en materia de impuesto de renta.

Artículo 3°. Adiciónese el siguiente artículo nuevo a la 

El Ministerio de Defensa deberá aportar el 0.6% sobre la base del salario 
básico de cada grado mensual del rubro Gastos de Personal, Aportes Para-

Profesionales de las Fuerzas Militares y Agentes de la Policía Nacional, 
Nivel Ejecutivo, los Empleados Públicos no uniformados al servicio del 
Ministerio de Defensa Nacional, y el personal de las entidades descentrali-
zadas, adscritas y vinculadas al Sector Defensa 

La Caja de Retiro de las Fuerzas Militares y Caja de Sueldos de Retiro de 
la Policía Nacional, deberán aportar el 0.6% sobre la base de la asignación 
de retiro mensual a la Caja o Cajas de Compensación para el personal con la 
calidad de retirados de la Fuerza Pública del descuento realizado para gastos 
de funcionamiento, sin afectar el pago de subsidio familiar que se reconoce 

la Fuerza Pública. 

-
gatorios para el personal activo y voluntario para el personal retirado de la 
Fuerza Pública. 

Artículo 4°. El Ministerio de Defensa Nacional dispondrá de doce (12)
meses a partir de la promulgación de la presente ley para llevar a cabo la 
escogencia, según sus propios criterios de la caja o cajas de compensación a 

Artículo 5°. La presente ley rige a partir de la publicación y deroga las 
normas que le sean contrarias. 

Senador de la República.
EXPOSICION DE MOTIVOS

Antecedentes Seguridad Social en la Fuerza Pública
La seguridad social de la Fuerza Pública está subdividida en varias insti-

tuciones a saber; en la parte de la recreación a cargo de los Clubes Militares, 
Direcciones de Bienestar de las Fuerzas Militares y Dirección de Bienestar 
de La Policía Nacional, la parte de salud en cabeza de los subsistemas de 
Salud de las Fuerza Militares y Policía Nacional, en Vivienda está la Caja 
Promotora de Vivienda Militar y de Policía, y en el área de capacitación 
para Militares las instituciones de Educación y Capacitación de la Fuerza 
Pública.

como retirados), pensionados de media y baja graduación, y un gran número 
-

sa, no tienen acceso adecuado y permanente por capacidad instalada a los 
clubes ya existentes que están a cargo de las diferentes Fuerzas y del Sector 

turismo cultural. 
La razón de los clubes militares es ser “las entidades encargadas de con-

tribuir al desarrollo de la política y los planes generales que en materia de 
bienestar social y cultural adopte el Gobierno Nacional, en relación con el 

Policía Nacional”1.

correspondiente que estipulan su composición y funcionamiento, entre otros. 
Para el caso de los Clubes Militares están: la Ley 124 de 1948 que estableció 
su creación, el Decreto 0146 de 1960 determina la organización, funciona-
miento, así como establece que son entidades autónomas con personería 
jurídica y patrimonio propio, los Decretos-ley 2336 de 1971, 2164 de 1984
y la Ley 489 de 1998 reorganizaron su estructura y funcionamiento.

En la captación de recursos para su funcionamiento existe una dualidad 
-

ción de los recursos por concepto de cuota de pertenencia está excluido de 

sin embargo también reciben aportes dentro del presupuesto nacional para 
funcionamiento e inversión entre otros dentro del componente de ingresos 
corrientes.

reciben los clubes militares es permanente ya que su ingreso está asegurado 
-

y de policía, automáticamente quedan incluidos en la base de datos de los 

embargo a pesar de esta seguridad presupuestal su gestión administrativa 
se caracterizan porque sus niveles de servicio y control de costos no son los 

-
na EXIGENTE que controle en detalle estas instituciones. 

Analizando otros servicios dentro del componente social que deberían 

de microempresas y pago de seguro de desempleo, se presentan vacíos que 
no permiten un cubrimiento y cobertura apropiada en esta área de la seguri-
dad social. Por la anterior situación es que se pueden encontrar instituciones 
1 Club Militar. Acuerdo 004 de 2001, “por el cual se adaptan los Estatutos Internos 

del Club Militar” art. 5°. 
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área de la seguridad social. Sin embargo, lo anterior no responde a un mode-
lo institucional que permite una solución sistemática y para todos los casos 
dramáticos que se presentan en la Fuerza Pública. 

La Seguridad Social en la Fuerza Pública requiere una revisión integral 

servicio, sin diferencias organizacionales que excluyan miembros de la Fuer-
za Pública, en razón a su jerarquía, antigüedad o tipo de relación laboral. 

En la parte de bienestar de personal del Sector Defensa este se encuen-
tra atomizado en organizaciones que no coordinan funciones internas para 
garantizar el mantenimiento y mejoramiento de la calidad de vida de los 
miembros del sector en general, así mismo de las condiciones de trabajo y 
el bienestar integral propio y de su núcleo familiar.

-
vicios sociales de calidad para los miembros de la fuerza pública podemos 
enunciar el caso particular de los Soldados Profesionales2, antes denomi-
nados Soldados Voluntarios3, que prestan sus servicios desde el año 1990

seguridad y bienestar social. Es importante aclarar que los soldados profe-

clubes militares por considerarse otra categoría, y para el caso del personal 

Nacional y personal del Nivel Ejecutivo de la Policía Nacional a los Clubes 

previstas en la norma que los rige, sus aportes son un porcentaje del sueldo 
básico descontados en forma permanente por nómina, por tanto los clientes 

nivel de desempeño al no tener competencia para ofrecer servicios diferen-
tes al restaurante, taberna, piscina y deportes entre otros. 

La Fuerza Pública no cuenta con Cajas de Compensación Familiar que 

-
ción laboral, resocialización, planes de vivienda, capacitación, protección a 

de microempresas, seguros de desempleo la destinación es muy precaria en 

Teniendo en cuenta que la ley creó en Colombia, las Cajas de Compen-
sación Familiar como mecanismo de mejoramiento de la calidad de vida y 
de generación de oportunidades para los trabajadores en Colombia, se pre-

soldados profesionales de las Fuerzas Militares y personal civil del Sector 
Defensa tengan acceso por medio de la modalidad de voluntarios a través 
del empleador a las Cajas de Compensación Familiar EN CALIDAD DE 
AFILIADOS de forma amplia y obligatoria para todos sus miembros a las 
que se escojan según criterios de cumplimiento y efectividad determinados 
por el Ministerio de Defensa. 

del empleador de forma particular a alguna caja de compensación ya exis-
tente. El personal del Sector Defensa puede gozar voluntariamente de esta 
condición cuando así lo estime conveniente la dirección de la unidad o del 
personal adscrito, vinculado o del sector descentralizado, por lo cual, la dis-

actualmente a alguna de las cajas ya existentes. 

-
fensa, logrando que el Ministerio por medio de procedimientos internos de 
2 DECRETO 1793 DE 2000. septiembre 14. Por el cual se expide el Régimen 

de Carrera y Estatuto del Personal de Soldados Profesionales de las Fuerzas 
Militares. Artículo 1°.  Los soldados profesionales son 

unidades de combate y apoyo de combate de las Fuerzas Militares, en la ejecución 
de operaciones militares, para la conservación, restablecimiento del orden público 
y demás misiones que le sean asignadas.

3 Categoría creada durante el mandato del Presidente César Gaviria que creó la 

equivalente a 1.6 salarios mínimos. 

parte del territorio nacional. 
Información Cajas de Compensación 

Concepto:

lucro, organizadas como corporaciones en la forma prevista en el Código 
Civil, para cumplir funciones de Seguridad Social a través del recaudo de 
aportes y pago de las asignaciones del Subsidio Familiar4.

-
dores “compensar” o no discriminar en la contratación de personas casadas 

cancelar mayores salarios
función social de las cajas de compensación consistía en mantener un fondo 
de compensación para no tener diferencias entre trabajadores casados y sol-

Objetivo:
Las cajas de compensación tienen como objetivo ofrecer servicios en 

cuanto a la Seguridad Social principalmente, vivienda, cultura, salud capa-

del trabajador y de su familia. 
Su importancia radica en que las cajas de compensación solucionan 

contingencias sociales no cubiertas por otras instituciones, considerándose 
como el sistema más importante de asistencia social dado el número de per-

cumplen.

surgen con el subsidio familiar como una prestación nueva para 1949 con 
la empresa Ferrocarril de Antioquia. Mas tarde en 1954 se fundó la primera 
caja de compensación Familiar en Medellín con aportes de 1% del salario 
de los trabajadores.

Para 1957 por el Decreto Legislativo 118 de 1957 se extiende la idea por 
todo el país y de carácter obligatorio. Era un concepto totalmente novedoso, 
que ya se conocía en otras partes del mundo y surge como iniciativa de los 
empresarios privados en Colombia anticipándose al Estado para cumplir 
con funciones de seguridad social. 

Años más tarde de iniciado el sistema el Estado reconoció su importan-

Fue así como se expidió una regulación legal, que establecía una apropiada 
inspección y vigilancia, pero respetaba en todo momento el carácter de per-

Funciones:
Las Cajas de Compensación Familiar, tienen como funciones:
• Realizar los respectivos recaudos a los empleadores las sumas estable-

cidas según la ley para el pago del subsidio Familiar a sus trabajadores.
• Repartir de acuerdo con la ley entre las cuotas del subsidio familiar 

• Administrar las actividades de subsidios, recreación social, cultura, vi-
vienda de interés social y programas de educación integral y nutrición. 

• Coordinar, administrar y llevar a cabo todo tipo de obras programa-
das tanto sociales como de servicios, que convengan al pago del subsidio 
familiar.

• Ejecutar actividades de servicios, protección y seguridad social.
• Tener participación y capacidad de asociarse o invertir en los regímenes 

de salud, pensiones y riesgos profesionales.

crédito, modelos cooperativos y compañías de seguros, para fortalecer el 

capacitación y el desarrollo personal.
• Desarrollar una base de datos de trabajadores y ex trabajadores, con el 

propósito de realizar un seguimiento del comportamiento del empleo.
Según la Superintendencia de Subsidio Familiar, son funciones de las 

Cajas de Compensación: 
• Ser recaudadoras de aportes y pagadoras de subsidio en dinero y en 

especie.
4 Superintendencia del Subsidio Familiar. Web Site: www.ssf.gov.co
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• Desarrollar programas y obras sociales. 
• Cumplir con funciones de Seguridad Social. 
• Recibir el 4% sobre la totalidad de la nómina, a cargo del empleador, 

• Someterse a control y vigilancia a través de la Superintendencia de 
Subsidio Familiar. 

• Cumplir con servicios sociales, priorización de los servicios por la Ley 
21 de 1982 sobre vivienda. 

• Cumplir con la recreación Social, Educación, capacitación y servicio 
de bibliotecas. 

• Nutrición y mercadeo de productos básicos de la canasta familiar de las 
personas de menores ingresos. 

• Crédito de fomento. 
• Salud. 
• Participación. 

Financiamiento y Patrimonio 
Ingresos: 
En su mayoría, las cajas de compensación reciben recursos provenientes 

de comisiones, reajustes e intereses por préstamos, intereses penales, rentas 
de inversiones, multas, producto de las ventas de bienes y servicios. Dona-

Legislación y normatividad Colombiana sobre Cajas 
de Compensación Familiar 

• Ley 25 de 1981 “por medio de la cual se crea la Superintendencia de 
Subsidio Familiar”.

• Ley 21 de 1982 -
miliar y se dictan otras disposiciones”.

• Ley 3ª de 1991 Crea el sistema Nacional de Vivienda de Interés Social, 
-

• Ley 100 de 1993 Sistema de seguridad social integral.
• Ley 789 de diciembre de 2002 por la cual se dictan normas para apo-

del Código Sustantivo de Trabajo.
• Ley 920 de diciembre de 2004 por la cual se autoriza a las cajas de 

-
posiciones.

• Decreto 341 de 1988, Por el cual se reglamenta la Ley 21 de 1982 (por 
la cual se crea la Superintendencia del Subsidio Familiar) y la Ley 21 de 

se dictan otras disposiciones. 
• Decreto 784 de 1989, Por medio del cual se reglamenta parcialmente 

la Ley 21 de 1982.

• Decreto 827 de 2003, Reglamenta la Ley 789 de 2002 en relación con 
la administración del fondo para fomento al empleo y protección al desem-
pleado, control a la evasión y régimen de transparencia, categorías tarifa-
rias, presupuestos de las Cajas de Compensación, entre otros.

• Decreto 975 de 2004
de soluciones de vivienda, las cantidades del subsidio de acuerdo a la po-

de soluciones de vivienda a las cuales puede aplicarse el subsidio y otras 
disposiciones.

• Decreto Ley 1769 de 2003, En desarrollo de las facultades extraordi-
narias concedidas por el Congreso en el artículo 5º de la Ley 789 de 2002, 

la cuota monetaria en el Sistema de Compensación Familiar, régimen de 
organización, funcionamiento y tiempo de implantación.

• Ley 21 de 1982 -
liar y se dictan otras disposiciones”.

Senador de la República.
SENADO DE LA REPUBLICA

SECCION DE LEYES
Bogotá, D. C., 26 de septiembre de 2007
Señora Presidenta

2007 Senado, 
 me permito pasar a su 

proyecto de ley, es competencia de la Comisión Séptima Constitucional Per-
manente, de conformidad con las disposiciones reglamentarias y de ley.

El Secretario General,

PRESIDENCIA DEL HONORABLE SENADO 
DE LA REPUBLICA

Bogotá, D. C., 25 de septiembre de 2007
De conformidad con el informe de Secretaría General, dese por repartido 

el proyecto de ley de la referencia a la Comisión Séptima Constitucional y 
-

cado en la Gaceta del Congreso.
Cúmplase.

El

P O N E N C I A S
INFORME DE PONENCIA PARA PRIMER DEBATE (PRIMERA 
VUELTA) AL PROYECTO DE ACTO LEGISLATIVO NUMERO 

010 DE 2007 SENADO

sido víctimas de múltiples formas de violencia. A los crímenes y vejáme-
nes sufridos en carne propia, o en la de sus seres queridos y cercanos, se 

del botín de su accionar violento. Sin la sanción penal y menos social de sus 

-
mado en un contexto particularmente difícil. Existen dudas razonables sobre 
si las actuales negociaciones entre el gobierno del Presidente Álvaro Uribe 

de este fenómeno y, por tanto, a un estadio de disminución efectiva de la 
violencia, aspiración más sentida de la sociedad colombiana. 

La eliminación física del contradictor político, bajo cualquier argumen-

-

político del paramilitarismo se consolidaron con la anuencia, por acción u 
omisión, de sectores estatales en el orden nacional, regional y local. Si esas 

legitimarlas. Sin duda, esta legalización tendría como efecto inmediato la 
-

Por lo menos desde la formalidad jurídica, y es obligación del Congreso 
de la Republica plantearlo, el mensaje que debe enviarse desde el Estado 
y la sociedad a esos sectores paraestatales es contundente: A futuro, no se 
permitirá el accionar de ninguna expresión paraestatal y para ello se cerrará 

y crecimiento. Ese mensaje reposa sobre dos estrategias de singular impor-
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garantía de no repetición, y el diseño de mecanismos de no repetición y pre-

La constitucionalización de los derechos de las víctimas de crímenes 
contra la humanidad y genocidio

-
dad, la justicia, la reparación y la no repetición, permitiría un reconocimien-

-
car a las víctimas de crímenes atroces y a la sociedad misma, de forma tal 

judicializados y responsabilizados, se obtenga una reparación efectiva y se 
tenga la seguridad, por parte de las víctimas y también de la sociedad, que 

deseable, en razón de la importancia que tiene, para la dignidad de una per-
sona, que su sufrimiento sea reconocido y el daño ocasionado condenado 

es políticamente conveniente, dada la necesidad que existe de evitar que la 
sociedad en general, y los victimarios en particular, mantengan la idea de 
que es posible cometer crímenes atroces sin mayores consecuencias; idea 

-

que la verdad, la justicia, la reparación y la no repetición, no son prerroga-

1.
-

nal a través de la jurisprudencia de la Corte Constitucional2. Según la Corte 
-

tía de no repetición consagrados en tales estándares internacionales tienen 

contenidos en la Constitución Política y en los tratados internacionales de 
-

-
cial efectivo, y el deber del Estado de investigar graves violaciones de los 

3.
A pesar de este reconocimiento jurisprudencial de la superioridad jerár-

la Constitución. Esto permitiría una mayor seguridad jurídica para las vícti-

efectiva su protección. En particular, dado el carácter fundamental que ad-

establecería un vínculo directo y explícito entre los estándares internaciona-
-

1 Estos estándares jurídicos internacionales están consagrados en los 

contra la impunidad –comúnmente llamados principios Joinet, por el Relator de 
la ONU que los redactó en 1997–, en la actualización que de estos principios 

) y en los fallos que la Corte 

sujeto a restricciones”.
2 Ver, entre otras, las Sentencias C- 228 de 2002, C-578 de 2002 y C-370 de 2006.
3 Corte Constitucional, Sentencia C-370 de 2006. 

en virtud de la doctrina del bloque de constitucionalidad. 

víctimas podría evidenciar una voluntad por parte del Estado colombiano de 
cumplir con los estándares internacionales en esta materia; compromiso que 

-
-

del Estado y del paramilitarismo en particular4. Por ende, la constitucio-

porque estos no sólo cumplen la función de proteger a las víctimas y de 
reestablecer su dignidad, sino que además ayudan a garantizar que las es-

que se garantice que actos similares no volverán a tener lugar. En esa me-

no repetición. Así, el esclarecimiento pleno de la verdad de los crímenes 

víctimas a conocer las circunstancias de modo, tiempo y lugar en las que 

violencia.

de operación y las redes delictivas con base en las cuales se cometieron esos 

solo para que las víctimas –y la sociedad– perciban sentimientos real de jus-
ticia, sino también para establecer que, en el futuro, la ejecución de esos crí-

busca el resarcimiento del daño sufrido por las víctimas como consecuencia 
de la comisión de un crimen atroz, así como el debilitamiento del poderío y 

la reparación permite que las estructuras económicas de poder con base en 
las cuales se desató la violencia sean desarticuladas. 

-

mediante la puesta en práctica de mecanismos institucionales tendientes al 
-

nes atroces, con miras a prevenir que estos sean cometidos nuevamente. Así, 

y la reparación puede contribuir a realizar la garantía de no repetición, esta 

satisfacción.

de las víctimas a la no repetición de las atrocidades, pero también de garan-
tizar que la paz y la reconciliación social sean una realidad materializable 

no repetición constituye una condición sine qua non del éxito de cualquier 

parte de las transformaciones institucionales necesarias, diseñar mecanis-

La garantía de no repetición de las estrategias paramilitares
La experiencia internacional demuestra que en todos los países en que 

-
cias son en extremo nocivas. La sociedad colombiana no escapa a ese lastre: 

e inmuebles y la tierra, el desarraigo y el empobrecimiento generados por la 
-
-

dio de esta acción criminal. Los pueblos indígenas, las comunidades cam-
4

Humanos en los casos de las desapariciones forzadas de 19 comerciantes en el 
Magdalena Medio, y las masacres de Mapiripán, Pueblo Bello e Ituango
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-
mente afectados por las masacres y el desplazamiento forzado. También las 

soportar los peores efectos socioeconómicos del desarraigo. Mientras tanto, 
en los barrios marginales de las grandes ciudades son los jóvenes quienes 

que los agresores recurren a bandas sicariales que fomentan el delito. 
Las políticas de seguridad nacional, proclamadas por el Estado en distin-

tas etapas, en las que determinados movimientos sociales y políticos apare-

de estructuras paramilitares legalizadas a través de normas legislativas y 
-

todefensa, sectores económicos, miembros de partidos políticos y terrate-

para desplegar procesos de enriquecimiento, contrarreforma agraria y acu-

La jurisprudencia de un número creciente de casos de violaciones a los 

sistemático de los componentes del modelo de agresión empleado en las 
incursiones paramilitares, apoyadas en la mayoría de casos por unidades de 

perpetrado masacres como espectáculos públicos de terror en los que las 
-

lectivos, acompañados de actos de tortura practicados contra sus vecinos y 
líderes comunitarios5. Como parte de sus incursiones, los grupos parami-

comunes con los restos mortales de las víctimas6. En algunas zonas, estos 

de las comunidades y para repoblar las zonas con grupos adeptos a los victi-

mantiene una dominación constante sobre las comunidades. 
-

sas y criminales que se enquistan en el poder local, convierten los recursos 
públicos en un botín, y utilizan la estructura del Estado para legalizar fortu-

ilícitos. Durante el proceso de diálogos entre el Gobierno del Presidente 
Uribe Vélez y las Autodefensas Unidas de Colombia, ese modelo de “nue-

-
vilizaciones, pero que mantienen intacto su poder militar y extorsivo. 

Sin lugar a dudas, uno de los mecanismos institucionales esenciales para 
garantizar la no repetición de las atrocidades cometidas por el paramilitaris-

de grupos armados paraestatales y el diseño de estrategias paramilitares. 

5 En algunas de las cientos de masacres cometidas bajo este patrón se encuentra 
probada judicialmente la autoría de grupos paramilitares con la complicidad de las 
fuerzas militares. Tal es el caso de las siguientes: la masacre de Sabana de Torres 
el 15 y el 16 de agosto de 1986; la masacre de 50 personas en Segovia, Antioquia, 
en 1988; la desaparición de 19 comerciantes en el Magdalena Medio y la posterior 

Santander, en 1989; la masacre de 17 personas en los Uvos el 7 de abril de 1991; la 
desaparición colectiva de 42 campesinos en Pueblo Bello, Antioquia, en 1990; la  
masacre de 20 indígenas en Caloto, Cauca, el 16 de diciembre de 1991; la masacre 
de 13 campesinos en Riofrío el 15 de octubre de 1993; la ejecución de 70 personas 
en operaciones de la Red 007 de la Armada Nacional en Barrancabermeja entre 
1990 y 1994; la masacre de 65 pobladores en Yarumal, Antioquia, entre los años 
1993 y 1994; la masacre de 350 personas en Trujillo, Valle, entre 1986 y 1994; la 
masacre de 49 personas en Mapiripán, Meta, en julio de 1997; las masacres del 
Aro y La Granja en 1997; la masacre de 24 campesinos en Alaska, Valle, el 10 de 
octubre de 2001; la masacre de más de 100 campesinos en la zona del Naya, entre 
Cauca y Valle, en abril de 2002. 

6

en el símbolo de esta clase de lugares en el país.

fuerza pública y del monopolio de las armas por parte del Estado en cabeza 
de particulares. En efecto, vale la pena recordar, para sólo mencionar los 

la conformación de grupos de autodefensas civiles y que fue convertido en 
legislación permanente mediante la Ley 48 de 1968; y el Decreto número 

–posteriormente llamados “CONVIVIR”–, encargados de servicios de vigi-

armas, técnicas y procedimientos restringidos, y sometidos únicamente a un 
control de tipo facultativo por parte del Estado. 

Así, por medio de disposiciones legales y de decretos ejecutivos, el Esta-

contrainsurgente y realizar operaciones de control del orden público con 

estrategias irregulares fue doctrina de las Fuerzas Militares, y en material de 
estudio y formación de los mandos medios en el Ejército Nacional7. Como 

-
matividad el Estado colombiano permitió e incentivó la creación y prolifera-
ción de los grupos paramilitares, y dio pie para que, en lugar de reprimirlos, 
se colaborara con ellos8.

-
tóricas y por la repetición cíclica de estrategias paramilitares en el último 

expresamente en el texto constitucional la proscripción de toda delegación 
de la fuerza pública y de las armas de guerra en los particulares9.

216 y 223 de la Constitución Política, que contienen el principio del mono-
polio de la fuerza pública y de las armas en cabeza del Estado. Asimismo, 

la autorización de porte de armas por parte de los particulares no puede 
implicar, en ningún caso, la sustitución del Estado en las funciones propias 
de la Fuerza Pública y, por tanto, no puede recaer sobre armas de guerra o 
de uso privativo de las fuerzas militares y de policía, ni puede permitir que 
los particulares acudan a técnicas y procedimientos de seguridad o defensa 
de carácter restringido10

Constitucional recordó los límites del uso de armamento restringido y seña-
ló que las cooperativas de seguridad “CONVIVIR” no podían realizar tareas 
de inteligencia ni participar en acciones militares, terminó declarándolas 

-
bición constitucional de la delegación de la fuerza pública en particulares.

-

la delegación de la fuerza pública y de las armas a los particulares, con el 

ciudadanos puedan exigir que su salvaguarda sea efectiva. 
-

la fuerza pública por el Estado. Como tal, un componente esencial de la ga-
rantía de no repetición es, justamente, que a futuro no exista ninguna duda, 
vacío o ambigüedad en el ordenamiento jurídico colombiano en lo que se 

-
do a través de los mecanismos previstos para exigir el cumplimiento de la 

7 La doctrina contrainsurgente paramilitar aparece explícitamente formulada en seis 
manuales del Ejército Nacional de los años 1962, 1963, 1969, 1979, 1982 y 1987.
Ver , Banco de 
Datos del CINEP, pp. 17-22.

8

en los casos 19 comerciantes (5 de julio de 2004) e  (julio 1° de 2006)
9 Ver el Decreto Legislativo número 0180 de 1988, el Decreto número 0815 de 1989,

el Decreto número 1194 de 1989, el Decreto número 2266 de 1991, el Decreto 
número 2974 de 1997 y el Decreto número 324 de 2000.

10 Ver, entre otras, las Sentencias C-296 de 1995, C-572 de 1997 de la Corte 
Constitucional.
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las armas en cabeza de los particulares es, pues, una medida de inmensa 

cometidas en vigencia del paramilitarismo, en la medida en que puede con-
tribuir enormemente tanto al desmonte de las estructuras de poder para-
militar, como a la prevención de la conformación futura de nuevos grupos 
paramilitares y a la desvinculación de los servidores públicos que por acción 

tipo paramilitar. 
-

ganismos internacionales encargados de la vigilancia del cumplimiento de 
los tratados internacionales por parte de los Estados. Así, por ejemplo, en 
un pronunciamiento sobre la Ley 975 de 2005, la Comisión Interamericana 

-

-
11. En otra oportuni-

12.
En un sentido similar, los relatores especiales sobre la Tortura y las Eje-

caso colombiano, -
pues,

estricto de las armas en poder de civiles sería una medida importante para 
13  Por 

-
mendado también “que se tomen medidas inmediatas para desmantelar los 

14.

pública y de las armas en cabeza de los particulares como componente esen-
cial de la garantía de no repetición sería, sin duda, una manera importante de 
cumplir con las recomendaciones de los organismos internacionales en la ma-
teria. Con ella, el Estado colombiano expresaría su voluntad inequívoca ante 
la Comunidad Internacional de acabar con el paramilitarismo, de impedir la 
permanencia de sus estructuras de poder, y de prevenir el surgimiento de nue-
vas estructuras de igual naturaleza. Y este mensaje no se quedaría simplemen-
te en las palabras, pues su inclusión en el texto constitucional permitiría que 

quienes quedarían inexcusablemente obligados a cumplirla. 

armas en cabeza de los particulares buscaría, además, acabar radicalmente 

de agentes estatales, o por omisiones intencionales a su deber de protec-

explicitaría que los miembros de las fuerzas militares o de policía, de los 
cuerpos de seguridad y de cualquier dependencia estatal no pueden acudir a 
los particulares para que les colaboren, los complementen o los sustituyan 
en sus funciones15

la creación de grupos de particulares con el cometido de llevar a cabo ac-
11

de la Ley de Justicia y Paz en Colombia”,  2005, párrafo 
59.

12

REV. CONCLUSIONES Y RECOMENDACIONES, par.14.
13

14

15

participan civiles al lado de militares, policías o miembros de los organismos 
de inteligencia: cooperativas y empresas de seguridad, redes de informantes y 
cooperantes, cuerpos auxiliares de la Fuerza Pública.

tuaciones ilegales, que permitieran al Estado mantenerse al margen de toda 
responsabilidad por concepto de ellas. 

Tanto desde la legalidad, como a través de actuaciones ilegales, esas ins-
-

con grados variables de autonomía. La confusión creada por la proliferación 

se presentan bajo la forma de acciones paramilitares. En 1997, lo señaló el 
Defensor del Pueblo: “Estos [los grupos paramilitares] 

16.
La técnica de conformación de unidades encubiertas o de grupos de apo-

yo armado entre la población civil permitió descargar en particulares la res-
ponsabilidad estatal de crímenes generalizados y sistemáticos, y crear así 
una sólida barrera de impunidad que impide la acción del Poder Judicial. El 

de la legitimidad estatal en las condiciones del empleo arbitrario y criminal 
de la fuerza. Pero, al mismo tiempo, al posibilitar que con el apoyo de los 

17.

de legalización, instigación, colaboración, favorecimiento, complicidad o 

constitucionales. De una parte, se requeriría incluir en el texto constitucional 
-

do, favorecido, consentido, tolerado o participado de cualquier forma en la 
conformación y la actividad de los grupos paramilitares deberá ser separado 
inmediatamente del servicio o de su cargo. De otra parte, sería importante 
precisar en el texto constitucional que ninguna de estas formas de alianza 
puede considerarse como un delito cometido en ejercicio del servicio activo 
de los miembros de la Fuerza Pública, y en consecuencia susceptible de ser 
juzgado por un tribunal militar. 

-
ridad todo tipo de vínculos existentes entre los miembros de la Fuerza 
Pública y los grupos paramilitares. Esto serviría enormemente para que la 
desmovilización de los paramilitares implicara, en realidad, un verdadero 
desmonte de sus estructuras de poder, y en particular de aquellas alianzas 

-
ron de la comisión de crímenes sistemáticos. Esto serviría también para 
prevenir que, en el futuro, se establezcan vínculos de igual naturaleza en-
tre los miembros de la Fuerza Pública y grupos paramilitares –remanentes 
o nuevos–. De esta forma, las medidas propuestas constituirían medidas 
idóneas para garantizar la no repetición de los crímenes cometidos en vi-
gencia del paramilitarismo. 

Varios organismos internacionales que vigilan el cumplimiento de los 

colombiano adoptar medidas que, como estas, tienen por objeto garantizar 
la ruptura de todos los vínculos existentes entre los miembros de la Fuerza 
Pública y los grupos paramilitares. Hace más de una década, en 1989, el 
Relator Especial sobre Ejecuciones Extrajudiciales, Sumarias o Arbitrarias 
16 Defensoría del Pueblo, Cuarto informe anual del Defensor del Pueblo al Congreso 

de Colombia, 1997, Serie de Documentos N° 11, Bogotá 1997,  pp. 59 y 60.
17 En marzo de 2004, la Misión Especial para la Policía Nacional entregó su informe 

realizan el Ministerio Público y los órganos internos de control de la Policía, 
sobresalen de manera preocupante los vínculos con las Autodefensas y los grupos 
delincuenciales. El estudio asegura que existe un colapso en el régimen disciplinario 

cinco miembros de la institución estaría siendo investigado disciplinariamente 
(Misión Especial para la Policía Nacional, , 2 de marzo de 2004, pp. 

escándalos que muestran nexos de funcionarios públicos con grupos paramilitares 
en el Ejército Nacional, el Departamento Administrativo de Seguridad (DAS), y la 
Fiscalía General de la Nación. 
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advertía: -
 y “actúan

. Por tanto, desde ese entonces recomendaba: 

-
”18.

Por su parte, en siete informes sucesivos sobre Colombia, los altos co-
-

destinadas a que cesen los vínculos entre servidores públicos y miembros 
de los grupos paramilitares. En particular, en el informe presentado en el 

-

”19.
En un sentido similar, en el año 2002, la Comisión Interamericana de De-

-
20.

Como surge de esta observación de la CIDH, además de constituir un 
mecanismo de la garantía de no repetición, las medidas tendientes a investi-
gar y sancionar severamente estos vínculos entre agentes estatales y grupos 
paramilitares pueden dar fe del propósito del Estado de cumplir con los 

-

y como lo prueban las diversas condenas internacionales en su contra por 

-

19 Comerciantes:

21.
De esa manera, resulta imperativo que, para evidenciar el cumplimiento 

colombiano y evitar así futuras condenas internacionales, para garantizar el 

garantía de no repetición, y para contribuir al desmonte de las estructuras de 

se adopten las reformas constitucionales destinadas a exigir la separación de 
-

18

, documento 
63.

19

2000, párrafo 108.  Sobre este mismo asunto, cabe citar también las palabras de 
la Representante Especial del Secretario General de Naciones Unidas sobre los 

responsable tanto de los ataques perpetrados en forma directa por las fuerzas 
armadas colombianas, como por aquellos cometidos por las organizaciones 
paramilitares, para lo cual el apoyo, la aquiescencia o la complicidad del Estado 

de la 

abril de 2002, párrafo 280.
20 , 2002, párrafo 

30.
21 ,

Sentencia del 5 de julio de 2004, párrafos 84.b, 84.c y 134.

sa índole con los grupos paramilitares, y a explicitar que tales vínculos no 
pueden considerarse de ninguna manera delitos relacionados con el servicio, 
por lo que su investigación y juzgamiento estarán a cargo de la justicia penal 
ordinaria.

-
-

instituciones estatales que contribuyen a la impunidad, y en particular, el 
desmonte y la desmovilización plena de las fuerzas armadas paraestatales. 
En el Principio 37 del -

se
estipula:

-

-

22.
Proposición

Dese primer debate al Proyecto de acto legislativo número 10 de 2007 
Senado, -

Senador.
* * *

PONENCIA PARA PRIMER DEBATE AL PROYECTO DE ACTO 
LEGISLATIVO NUMERO 08 DE 2007 SENADO

Honorable Senador
JUAN CARLOS VELEZ URIBE
Presidente Comisión Primera
Senado de la República
Ciudad
Ponencia para Primer Debate al Proyecto de Acto Legislativo 08 de 

2007 Senado, 

al proyecto de Acto Legislativo de la referencia, a lo cual procedo seguida-
mente.

-
sidente de la República para que pueda cumplir con sus funciones como 
Jefe de Estado, Jefe del Gobierno y Suprema Autoridad Administrativa. En 
lo atinente a las funciones como máxima autoridad administrativa, reza el 
artículo referido en su numeral 11: “Ejercer la potestad reglamentaria, me-
diante la expedición de los decretos, resoluciones y órdenes necesarios para 
la cumplida ejecución de las leyes”.

mediante el despliegue de la facultad reglamentaria, desarrolla las leyes e 
instrumenta las formas para su estricta aplicación, respetando rigurosamen-
te el criterio material de las normas expedidas por el Órgano Legislativo, 
esto es, acatando el espíritu de las leyes, observando su sentido.

-
misión Primera es de suprema trascendencia constitucional pues, con su 

-
gano Ejecutivo cuando ejerce la función reglamentaria de forma tal que no 
se exceda ni se desborde en la utilización de sus facultades.

22
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Podría argüirse que la Corte Constitucional y el Consejo de Estado son 
los organismos encargados de velar por la constitucionalidad de los decretos 
emanados del Ejecutivo, funciones a las que el proyecto de Acto Legislativo 
deja incólumes. Igualmente, podría señalarse que el proyecto está invadien-
do competencias exclusivas de la suprema autoridad administrativa.

Nada más alejado de la intención del proyecto que nos ocupa, pues su 
esencia se circunscribe a que para evitar una ostensible vulneración del con-
tenido de las leyes por parte del Órgano Ejecutivo, en ejercicio de la facul-
tad reglamentaria, las Comisiones Constitucionales Permanentes de Senado 

deberán refrendar los decretos, resoluciones y órdenes de carácter adminis-
trativo que reglamentan las leyes, atribución que no atenta contra las facul-
tades asignadas a la Corte Constitucional ni al Consejo de Estado, ni contra 
la independencia y soberanía del Órgano Ejecutivo y bien por el contrario 
coadyuva en el propósito de reglamentar adecuadamente las leyes y a evitar 
acciones de inconstitucionalidad o de nulidad.

Es indispensable que el Congreso de la República disponga de un meca-
nismo apropiado, oportuno y expedito, cuya aplicación le permita analizar y 

la potestad reglamentaria. Nadie conoce mejor que las Cámaras Legislativas 

poder público es el llamado a controlar la facultad reglamentaria ejercida 
por el Ejecutivo.

Como quiera que los decretos reglamentarios emanados del Ejecutivo 
-

pedición no media proceso deliberatorio público ni proceso de formación 
-como en el caso de las leyes-, es pertinente que, para preservar el espíritu 
de las leyes, el Congreso cuente con el mecanismo de control propuesto por 
el proyecto de Acto Legislativo. 

Su alcance es el control de la función reglamentaria por el órgano legis-
lativo, la subordinación de la función reglamentaria al contenido material 
de las leyes, el respeto al espíritu de las leyes por parte de quienes realizan 
su reglamentación, incluido el Presidente de la República, pues la función 
de reglamentar las leyes deriva de la actividad legislativa y exige su acota-
miento.

Con base en los anteriores planteamientos, presento ponencia favorable 
-

sión Primera Constitucional Permanente, dar primer debate al Proyecto de 
Acto Legislativo número 08 de 2007 Senado, “por la cual se adiciona la 

-

Senador Ponente.
* * *

PONENCIA PARA PRIMER DEBATE AL PROYECTO DE LEY 
NUMERO 118 DE 2006 CAMARA, 242 DE 2007 SENADO

Honorables Senadores:

-
dido rendir ponencia para primer debate al proyecto de ley, número 118 de 
2006 Cámara, número 242 de 2007 Senado, 

 iniciativa de 
origen parlamentario, presentada a consideración del Congreso de Colom-

y aprobada por la mayoría de los integrantes de la Comisión Sexta y en 
segundo debate en la Plenaria del día 14 de junio de 2007, según consta en 
el acta de sesión plenaria número 057 de junio 14 de 2007 de la Cámara de 
Representantes.

Actualmente la mencionada iniciativa se encuentra en estudio para su 
curso legal y reglamentario en el Senado para cumplir con los trámites le-

complementen su legislación consagrada en la Ley 841 de 2003 y ajusten su 
ejercicio profesional y sus conductas al ordenamiento jurídico legal.

1. Consideraciones jurídicas y contenido del proyecto de ley

5º y el parágrafo segundo, corrigiendo la imprecisión de la Corte Consti-

expedición de la tarjeta profesional a los bacteriólogos por parte del Con-
sejo Profesional Nacional de Bacteriología, por cuanto los artículos 12, 13,
14 y 33 del proyecto de Ley 148 de 2001 Cámara, 87 de 2001 Senado que 

sido declarados inconstitucionales, en la revisión de constitucionalidad que 
-

ma, existiendo actualmente un vacío en razón que los Bacteriólogos de Co-
lombia adolecen de algún órgano que les expida la mencionada Tarjeta Pro-
fesional en cumplimiento de lo observado en la legislación vigente, como 
requisito para ejercer la profesión en armonía con los postulados del artículo 
26 de la Constitución Nacional, que le concede a los Colegios legalmente 
constituidos funciones públicas con fundamento en la Ley.

-
só, no obstante que la ley, si bien por trámite legislativo no crea los colegios, 
sí puede determinar parámetros para su integración y regulación interna. 
Dijo esta Corporación:

“Esto obviamente no impide que el Estado pueda, en casos excepciona-
les, determinar los requisitos necesarios para la integración de determinadas 
asociaciones así como las regulaciones que las rigen. Así, en el caso de los 
colegios profesionales, para la Corte es claro que la ley puede regular lo re-
lativo a la estructura y funcionamiento de estas entidades, no solo porque la 
Constitución establece que su estructura interna y su funcionamiento debe-
rán ser democráticos sino además porque la ley “podrá asignarles funciones 
públicas y establecer los debidos controles” (C. P. art. 26):

“Los colegios de profesionales, considera la Corte, no responden simple-

social, si se tiene en cuenta que su primordial objeto radica en establecer 
formas de autocontrol, de preservación y aquilatamiento de la preparación, 

No es extraño, entonces, que tales asociaciones exijan requisitos a sus 

prestigio, ni que vigilen de cerca la conducta que ellos observan en el ejer-
cicio profesional, su rendimiento, la calidad de sus servicios y su creciente 
capacitación, así como las sanas prácticas de competencia, pues de lo que 
se trata es de brindar garantías a la sociedad y fortaleza al desarrollo de la 
profesión.

La misma norma constitucional señala que la ley podrá asignar a los 
colegios de profesionales funciones públicas y establecer los debidos con-
troles.”

“Como es sabido, la reglamentación de las profesiones y la previsión de 
los órganos para el ordenamiento de las funciones que en relación con ellas 
corresponde al Estado, se señala primordialmente en el mencionado artículo 
26 de la Constitución.

-

-
terminar la exigencia de títulos de idoneidad; iii) la reserva de ley respecto a 
las normas básicas conforme a las cuales se ejerza la inspección y vigilancia 
sobre las profesiones iv) La previsión de que “las autoridades competentes 
“inspeccionarán y vigilarán el ejercicio de las profesiones con la precisión 

-
ca, son de libre ejercicio, salvo aquellas que impliquen un riesgo social; 
v) Las profesiones legalmente reconocidas pueden organizarse en Colegios 
cuya estructura interna y funcionamiento deberán ser democráticos. vi) la 
previsión de que la ley podrá asignarle a las profesiones que se organicen 
en Colegios funciones públicas y establecer los debidos controles (C-12 de 
2000-.946 de 1999-C-482 de 2002)”.

cuanto a la conformación del órgano o entidad encargado de las funciones 
respecto de las profesiones legalmente establecidas, la determinación de 
las funciones y la decisión de si crea un órgano o entidad del orden nacio-
nal, o si más bien, en desarrollo del mismo artículo 26, en concordancia 
con el artículo 103 de la Constitución, atribuye la función a la asociación 
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profesional que se organice como Colegio Profesional en los términos que 
señale la ley.”

celebrada el día 14 de junio de 2006, estableció mediante Sentencia C-470 
de 2006, (Magistrado Ponente el doctor Marco Gerardo Monroy Cabra), 
en la revisión del Proyecto de ley número 253 de 2005 Senado, 021 de 
2004 Cámara, 

-
 las siguientes directrices en respuesta a las objeciones presidenciales 

presentadas al proyecto:
“La Corte, coincidiendo con lo señalado por la Procuraduría, observa 

que las funciones atribuidas por el legislador al Colegio son características 
de la inspección y vigilancia de una profesión. En efecto, una manera de 

y bajo el cumplimiento de qué requisitos están ejerciendo la psicología si los 

quiere dar cabal cumplimiento al código que rige la profesión de psicología, 
es también válida la vigilancia que se puede ejercer a través del Tribunal 
Nacional Deontológico y Bioético”.

Es decir, la Corte reiteró que la formación de colegios profesionales, por 
-

ción en el artículo 38, no puede provenir de un mandato legal. Encontró que 
en el caso del Colegio Colombiano de Psicólogos al que aluden las normas 
objetadas en su momento por el Gobierno Nacional, no se desconoció ese 

cuanto las disposiciones cuestionadas se limitaron a mencionar y asignar 
funciones a una asociación de profesionales ya creada por iniciativa pri-

-
cólogos (COPSIC) con el Colegio Colombiano de Psicólogos (Acolpsic), 
ambas asociaciones particulares, según se establece en el artículo 68 de los 
Estatutos del Colegio, suscritos el 13 de noviembre de 2004. 

De otra parte, la Corte señaló que las funciones asignadas al Colegio 
Colombiano de Psicólogos en los artículos objetados son característica de 
la inspección y vigilancia de una profesión que el artículo 26 de la Carta 
autoriza asignar mediante ley a estos colegios. Por esos motivos la Corte 
Constitucional declaró infundadas las objeciones por inconstitucionalidad 
formuladas contra los artículos 6º parcial y 12 de ese proyecto de ley y, en 
consecuencia, declaró exequibles estas disposiciones, en relación con los 
aspectos examinados.

Con fundamento en las anteriores referencias jurisprudenciales, el pro-
yecto de ley aquí debatido establece en su artículo 5º los requisitos para ejer-
cer la profesión de bacteriólogo de acuerdo a los parámetros contemplados 
en la Constitución y en la legislación vigente en materia de educación, tales 
como: Acreditar su formación académica, idoneidad profesional mediante 
la presentación del título respectivo, el cumplimiento de las demás dispo-
siciones de la Ley y la obtención de la tarjeta profesional expedida por el 
Colegio Nacional de Bacteriólogos (que como se mencionó al inicio de la 
ponencia, tiene como propósito corregir la imprecisión que se presenta en 

-
cación del texto que le otorgaba la función al Consejo Nacional de Bacterio-
logía la de expedir la Tarjeta Profesional, órgano inexistente; no obstante, 
contempló la Corte que esas funciones las deben tener los Colegios, por 

de Bacteriología). Además en su artículo 7º, relaciona las funciones públi-
cas que se le otorgarán al Colegio Nacional de Bacteriología como entidad 
asociativa que representa los intereses profesionales de esta área de la salud 

acuerdo al artículo 26 de la Carta Política, funciones referidas a la expedi-
ción de la tarjeta profesional de los Bacteriólogos, el trámite de inscripción 
de los bacteriólogos en el “Registro Unico Nacional del Recurso Humano 
en Salud, según las normas establecidas por el Ministerio de la Protección 
Social y la conformación del Tribunal Nacional Bioético y Deontológico de 
Bacteriología, para dar cumplimiento a lo establecido en el Código Bioético 
del ejercicio profesional de la Bacteriología de acuerdo a lo contemplado en 
la Ley 841 de 2003, su reglamento interno y de conformidad a las disposi-
ciones expedidas para el efecto.

Al estipularse en el proyecto de Ley de marras las funciones públicas 
al Colegio Colombiano de Bacteriología, se pretende justamente, estable-
cer la diferencia que existe entre los colegios y las asociaciones. Los Co-
legios Profesionales y las Asociaciones pueden coexistir simultáneamente 

Constitucional. Las profesiones se pueden congregar en asociaciones cien-

profesionales, se puede pertenecer a ellos como persona natural siempre y 
-

sión. La diferencia radica en que los Colegios representan globalmente a 
quienes ejercen determinada profesión, es el par natural de la profesión y 
como tal actúa en defensa de ella y de los profesionales que tienen que ver 
con el ejercicio profesional determinado y por ende no pueden ser simple-

los Colegios pueden desarrollar las funciones públicas que les otorga la Ley 
de acuerdo al artículo 26 de la Carta Política mientras que las asociaciones 
pueden desarrollar otras distintas a las del citado artículo 26, teniendo en 
cuenta que la Carta Política les da un tratamiento diferente. Por ejemplo, 
manejo de programas de educación continuada, tarifas, aspectos gremiales 
y laborales de acuerdo a los intereses del grupo.

Teniendo en cuenta estas consideraciones de carácter constitucional, le-
gal y jurisprudencial, el Colegio es el Unico ente que permite un equilibrio 
en la representatividad profesional, en razón de que la academia no repre-
senta a los gremios ni viceversa, la Universidad no representa ni al gremio 

A todas luces, el Colegio Colombiano de Bacteriología es la entidad aso-
ciativa que representa los intereses profesionales de los bacteriólogos y por 
tanto a través de este proyecto de Ley, se le otorgan funciones públicas con 
observancia del mandato constitucional de los artículos 26, 38 y 103 de la 
Carta Política.

Este proyecto es palmariamente conveniente y atiende el espíritu del 
-

Colegios Profesionales del área de la salud la función de expedir las tarjetas 
profesionales, contempla aspectos de la ética profesional partiendo del su-
puesto de que los Tribunales de Ética o Bioética de las distintas profesiones 
ejercerán la función de aplicar las respectivas normas a quienes controvier-
tan esas disposiciones. Para tal efecto dentro de las funciones públicas que 
este proyecto de ley le otorga al Colegio Nacional de Bacteriología estaría la 
de conformar el Tribunal Nacional Bioético y Deontológico de Bacteriolo-

cumplimiento al Código de Etica que consagra la Ley 841 de 2003. Esta es 

debate atinentes a las funciones públicas asignadas al Colegio Nacional 
de Bacteriología CNB Colombia.

relacionado con las funciones públicas asignadas al Colegio Nacional de 
Bacteriología CNB Colombia, recordemos que está próximo a sancionarse 
por parte del Presidente de la República el Proyecto de ley 404 de 2005 
Cámara, 024 de 2004 Senado, “por la cual se dictan disposiciones en ma-

, donde se le otorgarán funciones públicas 
delegadas a los Colegios profesionales del área de la salud, una de ellas la de 
expedir las respectivas Tarjetas Profesionales,.

del Proyecto de Ley 118 de 2006, otorgando la función pública al Colegio 
Nacional de Bacteriología CNB Colombia, previo cumplimiento de los re-
quisitos establecidos en las disposiciones vigentes,
mayor armonía entre la Ley General de Talento Humano en Salud y la ley 

-
-

ración de que el Gobierno Nacional a través de la postestad reglamentaria 

Profesionales y demás aspectos que deberá acoger la legislación especial 
como en este caso, es necesario que la función pública se otorgue previo 
cumplimiento de los requisitos establecidos en las disposiciones vigentes.

Como la Ley del Talento Humano en Salud no contempla la creación de 
Tribunales ni procedimientos para aplicación de la normatividad en materia 
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de Bioética, uno de los objetivos de complementar a través del presente 
proyecto la Ley 841 de 2003, consiste en la creación de los Tribunales Bio-
éticos y Deontológicos y el respectivo procedimiento. Es decir, una de las 
funciones públicas en cumplimiento del artículo 26 de la Carta Política, 
es la de otorgarle al Colegio Nacional de Bacteriología CNB Colombia, 
la función de conformar el Tribunal Nacional Bioético y Deontológico de 
Bacteriología y los Tribunales Seccionales Bioéticos y Deontológicos de 
Bacteriología, y dar cumplimiento a lo establecido en el Código de Bioética 
para el ejercicio de la profesión de bacteriología de que trata la Ley 841
de 2003, armonizándolo con el capítulo VI del proyecto de Ley de Talento 

salud, debe estar dentro de los límites del código de ética de su profesión u 
-

blecidos en la Constitución y en la ley”.

éticos y bioéticos.
3. Análisis jurídico de los postulados constitucionales, legales y juris-

prudenciales que avalan el alcance y contenido del proyecto de ley
Examinando los aspectos constitucionales, legales y jurisprudenciales 

vigentes, se observa que este proyecto se acoge a los postulados de la Carta 
Política, a las disposiciones legales vigentes en materia de educación (Ley 
30 de 1992) y a los planteamientos de la Corte Constitucional ante situa-
ciones análogas presentadas ante esos estrados judiciales con ocasión de 
objeciones presidenciales relativas al proyecto de Ley que reglamentó el 
ejercicio de algunas profesiones, citándose la más reciente la atinente a la 

otorgan funciones públicas al Colegio Nacional de Bacteriólogos, en armo-
nía con la Carta Magna y las interpretaciones jurídicas de la Rama Judicial 
en cabeza de la Corte Constitucional, como máximo exponente de la Guarda 
de la Carta Política Colombiana.

Además, se le atribuye al Colegio Nacional de Bacteriólogos, la de con-
formar el Tribunal Bioético y Deontológico en desarrollo del Código de 

841 de 2003 y la presente ley.
Finalmente, se establece el procedimiento que se debe observar cuando 

se incurra en conductas contrarias a la bioética y deontología a los profe-
sionales del campo de la bacteriología. Si bien, existe en la ley vigente el 
Código de Bioética, este no se aplica actualmente porque no existe en la 
legislación el Tribunal Bioético y Deontológico que lo imponga e interprete 
de acuerdo al ordenamiento jurídico.

aprobar la presente iniciativa y por lo expuesto, nos permitimos proponer: 
Dese primer debate al Proyecto de ley número 118 de 2006 Cámara, 242 
de 2007 Senado,

 junto con el pliego de 

Atentamente,

Senador de la República.
PLIEGO DE MODIFICACIONES AL PROYECTO DE LEY 
NUMERO 118 DE 2006 CAMARA, 242 DE 2007 SENADO

El artículo 7º del Proyecto de ley número 118 de 2006 Cámara, 242 de 
2007 Senado, quedará así:

Artículo 7º. El Colegio Nacional de Bacteriología CNB-Colombia, 
como entidad asociativa que representa los intereses profesionales de esta 

el ejercicio profesional de la Bacteriología, con estructura interna y funcio-
namiento democrático; a partir de la vigencia de la presente Ley tendrá las 
siguientes funciones públicas:

a) Expedir la Tarjeta Profesional a los bacteriólogos previo cumplimien-
to de los requisitos establecidos en las disposiciones vigentes;

b) Realizar el trámite de inscripción de los bacteriólogos en el “Registro 
Unico Nacional del Recurso Humano en Salud”, según las normas estable-
cidas por el Ministerio de la Protección Social;

c) Conformar el Tribunal Nacional Bioético y Deontológico de Bacterio-
logía y los Tribunales Seccionales Bioéticos y Deontológicos de Bacterio-
logía, para darle cumplimiento a lo establecido en el “Código de Bioética 
para el Ejercicio de la Profesión de Bacteriología,” de que trata la Ley 841
de 2003, la presente ley, su reglamento interno y de conformidad a las dis-
posiciones expedidas para el efecto.

Senador de la República.
TEXTO PROPUESTO PARA PRIMER DEBATE AL PROYECTO 
DE LEY NUMERO 118 DE 2006 CAMARA, 242 DE 2007 SENADO

El Congreso de Colombia
DECRETA:

Artículo 1º. El artículo 5º de la Ley 841 de 2003 quedará así:
Artículo 5º.  Para ejercer la Profe-

sión de Bacteriología se requiere acreditar formación académica e idoneidad 
profesional, mediante la presentación del título respectivo conforme a la ley, 

-
sional expedida por el Colegio Nacional de Bacteriología CNB-Colombia.

Artículo 2º. El parágrafo segundo del artículo 5º de la Ley 841 de 2003 
quedará así:

Parágrafo 2°. Mientras el Colegio Nacional de Bacteriólogos asume las 

5º de la presente ley, las Tarjetas Profesionales, inscripciones o registros de 
los Bacteriólogos serán expedidas por las Secretarías de Salud de los dife-
rentes departamentos.

Artículo 3º. El literal c) del artículo 15 del Capítulo IV de la Ley 841 de 
2003 quedará así:

-
promisos razonables a que está obligado en la institución donde presta sus 
servicios.

Artículo 4º. El literal j) del artículo 15 del Capítulo IV de la Ley 841 de 
2003 quedará así:

coincidentes, salvo las excepciones, contempladas en la ley vigente.
Artículo 5º. El literal b) del artículo 24 del Capítulo VIII de la Ley 841

de 2003 quedará así:
b) Cuando sea absolutamente necesario realizar una investigación con 

el consentimiento voluntario informado del padre, la madre o tutor legal 

ellos las mismas condiciones del numeral anterior.
Artículo 6º. Adiciónase el artículo 7º de la Ley 841 de 2003 y quedará 

así:
Artículo 7º.  En-

tiéndase por ejercicio ilegal de la Profesión de Bacteriología, toda actividad 
realizada dentro del campo de competencia señalado en la presente ley, por 

autorizados debidamente para desempeñarse como tales.
Parágrafo. Quienes sin llenar los requisitos establecidos en la presente 

ley ejerzan la profesión de Bacteriología en Colombia, recibirán las sancio-

de la Profesión de Bacteriología, per se, constituye una función social. De 
esta manera, los bacteriólogos son responsables civil y penalmente por el 
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T I T U L O   I
DE LAS FUNCIONES PUBLICAS DEL COLEGIO NACIONAL 

DE BACTERIOLOGÍA CNB-COLOMBIA
Artículo 8º. El Colegio Nacional de Bacteriología CNB-Colombia, como 

entidad asociativa que representa los intereses profesionales de esta área de 
-
-

cio profesional de la bacteriología, con estructura interna y funcionamiento 
democrático; a partir de la vigencia de la presente ley tendrá las siguientes 
funciones públicas:

a) Expedir la Tarjeta Profesional a los bacteriólogos previo cumplimien-
to de los requisitos establecidos en las disposiciones vigentes;

b) Realizar el trámite de inscripción de los bacteriólogos en el “Registro 
Unico Nacional del Recurso Humano en Salud”, según las normas estable-
cidas por el Ministerio de la Protección Social;

c) Conformar el Tribunal Nacional Bioético y Deontológico de Bacterio-
logía y los Tribunales Seccionales Bioéticos y Deontológicos de Bacterio-
logía, para darle cumplimiento a lo establecido en el “Código de Bioética 
para el Ejercicio de la Profesión de Bacteriología,” de que trata la Ley 841
de 2003, la presente ley, su reglamento interno y de conformidad a las dis-
posiciones expedidas para el efecto.

T I T U L O   II
DE LOS TRIBUNALES BIOETICOS Y DEONTOLOGICOS 

DE BACTERIOLOGIA.
Artículo 9º. Créase el Tribunal Nacional Bioético y Deontológico de 

Bacteriología con sede en la ciudad de Bogotá y los Tribunales Seccionales 
Bioéticos y Deontológicos de Bacterología, con sede en las respectivas capi-
tales, de cada uno de los departamentos de Colombia, que estarán instituidos 
como autoridad para conocer los procesos disciplinarios Bioético-Deonto-
lógicos-Profesionales que se presenten en la práctica de quienes ejercen la 
profesión de bacteriología en Colombia, sancionar las faltas establecidas en 
la ley vigente, en la presente ley y dictarse su propio reglamento.

Parágrafo. El sostenimiento económico del Tribunal Nacional Bioético 
y Deontológico de Bacteriología y de los Tribunales Seccionales Bioéticos 

propio del Colegio Nacional de Bacteriología CNB-Colombia y de acuerdo 
a lo plasmado en las disposiciones vigentes para el efecto.

Artículo 10. El Tribunal Nacional Bioético y Deontológico de Bacterio-
logía actuará como órgano de segunda instancia en los procesos discipli-
narios Bioético-deontológicos-profesionales y los Tribunales Departamen-
tales Bioéticos y Deontológicos de Bacteriología, conocerán los procesos 
disciplinarios bioético-deontológicos profesionales en primera instancia.

Artículo 11. El Tribunal Nacional Bioético y Deontológico de Bacterio-
logía estará integrado por siete (7) miembros profesionales de Bacteriología 
de reconocida idoneidad profesional, ética y moral, con no menos de diez 
(10) años de experiencia profesional, que serán elegidos para un período 

estarán integrados por cinco (5) miembros profesionales de Bacteriología 
de reconocida idoneidad profesional, ética y moral, con no menos de diez 
(10) años de experiencia profesional, que serán elegidos para un período de 
cuatro (4) años.

Parágrafo. Para lo previsto en la presente ley, el Tribunal Nacional Bioé-
tico y Deontológico de Bacteriología contará con un abogado de reconocida 
idoneidad, ética y moral, con no menos de diez (10) años de experiencia 
profesional, experto en promoción en salud y bioética, quien cumplirá las 
funciones de Secretario y será designado por el Tribunal Nacional Bioético 

Tribunal.
Los Tribunales Seccionales Bioéticos y Deontológicos de Bacteriología, 

contarán con un abogado de reconocida idoneidad, ética y moral, con no 
menos de cinco (5) años de experiencia profesional, en promoción en salud 
y bioética, quien cumplirá las funciones de Secretario y será elegido por Los 
Tribunales Seccionales Bioéticos y Deontológicos de Bacteriología corres-

T I T U L O   III
DEL PROCESO BIOETICO DEONTOLOGICO DISCIPLINARIO 

PARA LOS PROFESIONALES DE BACTERIOLOGIA
Artículo 12. El profesional de Bacteriología que sea investigado por pre-

de acuerdo con las normas establecidas en las leyes preexistentes al acto que 
se le impute, con observancia del proceso bioético-deontológico- disciplina-
rio previsto en la presente ley, de conformidad con la Constitución Nacional 
colombiana, la legislación vigente y las siguientes normas rectoras: 

1. Solo será sancionado el profesional de Bacteriología cuando por ac-
ción u omisión, en la práctica de Bacteriología incurra en faltas a la bioética 
y deontología contempladas en las disposiciones vigentes y en la presente 
ley.

-

-
gado durante todo el proceso, y a que se le presuma inocente mientras no se 
le declare responsable en fallo ejecutoriado.

4. La duda razonada se resolverá a favor del profesional inculpado.
5. Los Tribunales Bioéticos y Deontológicos de Bacteriología tienen la 

obligación de investigar, tanto lo favorable como lo desfavorable del profe-
sional inculpado.

6. El superior no podrá agravar la sanción impuesta cuando el sanciona-
do sea apelante único.

7. Toda providencia interlocutoria podrá ser apelada por el profesional de 
Bacteriología salvo las excepciones previstas por la ley. 

ley.
9. La jurisprudencia, doctrina y equidad son criterios auxiliares en el 

juzgamiento.
Artículo 13.  La sanción disciplinaria se 

aplicará teniendo en cuenta las siguientes circunstancias de atenuación de la 
responsabilidad del profesional de Bacteriología:

1. Ausencia de antecedentes disciplinarios en el campo bioético-deonto-
lógico y profesional durante los cuatro (4) años anteriores a la comisión de 
la falta.

2. Demostración previa de buena conducta y debida diligencia en la pres-
tación del servicio de Bacteriología.

3. Reclamación previa a la Institución en la cual labora el profesional, 
de los elementos y en general los requerimientos básicos necesarios para el 

Artículo 14.
1. Existencia de antecedentes disciplinarios en el campo bioético-deon-

tológico y profesional durante los cuatro (4) años anteriores a la comisión 
de la falta. 

2. Reincidencia en la comisión de la falta investigada dentro de los cua-
tro (4) años siguientes a su sanción. 

desempeño de los integrantes del equipo de trabajo.
Artículo 15. El proceso bioético-deontológico disciplinario profesional 

se iniciará: 

2. Por queja escrita presentada personalmente ante los Tribunales Bioéti-
cos y Deontológicos de Bacteriología por los sujetos de cuidado, sus repre-
sentantes o por cualquier otra persona interesada.

3. Por solicitud escrita dirigida al respectivo Tribunal Bioético y Deonto-
lógico de Bacteriología por cualquier entidad pública o privada.

Tribunal Departamental Bioético y Deontológico de Bacteriología el recur-

Artículo 16. En caso de duda sobre la procedencia de la iniciación del 
proceso bioético deontológico disciplinario profesional, el Magistrado Ins-
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-
-

Artículo 17. La averiguación preliminar se realizará en el término máxi-
mo de dos (2) meses, vencidos los cuales se dictará resolución de apertura 

Artículo 18. El Tribunal Seccional Bioético y Deontológico de Bacte-
riología, se abstendrá de abrir investigación formal o dictar resolución de 
preclusión durante el curso de la investigación, cuando aparezca demostra-

cometido, que el proceso no puede iniciarse por muerte del profesional in-
vestigado, por prescripción de la acción o existir cosa juzgada de acuerdo a 
la presente ley. Tal decisión se tomará mediante resolución motivada contra 
la cual proceden los recursos ordinarios que podrán ser interpuestos por el 
Ministerio Público, el quejoso o su apoderado.

Artículo 19.  La investigación 
formal o etapa instructiva, que será adelantada por el Magistrado Instructor, 
comienza con la resolución de apertura de la investigación en la que además 
de ordenar la iniciación del proceso, se dispondrá a comprobar sus creden-
ciales como profesional de Bacteriología, recibir declaración libre y espon-
tánea, practicar todas las diligencias necesarias para el esclarecimiento de 

deontológica de su autor y partícipes.
Artículo 20. El término de la indagación no podrá exceder de cuatro (4) 

No obstante, si se tratare de tres (3) o más faltas, o tres (3) o más profe-

por seis (6) meses.
Los términos anteriores podrán ser ampliados por la sala, a petición del 

Artículo 21. Vencido el término de indagación o antes si la investigación 
estuviere completa, el abogado secretario del Tribunal Seccional Bioético y 

Presentado el proyecto, la sala dispondrá de igual término para decidir si 

Artículo 22. El Tribunal Seccional Bioético y Deontológico de Bacte-
riología dictará Resolución de Cargos cuando esté establecida la falta a la 
deontología conforme a la ley vigente o existan indicios graves o pruebas 

-
ria de investigación y responsabilidad bioética y deontológica disciplinaria 
del profesional de Bacteriología.

Artículo 23. -
ción de la Resolución de Cargos al investigado o a su apoderado. A partir de 
este momento, el expediente quedará en la Secretaría del Tribunal Seccional 
Bioético y Deontológico de Bacteriología, a disposición del profesional de 

quien podrá solicitar las copias deseadas.
Artículo 24. El profesional de Bacteriología acusado rendirá descargos 

ante la sala probatoria del Tribunal Seccional Bioético y Deontológico de 

entregar al término de la diligencia un escrito que resuma los descargos.
Artículo 25. Al rendir descargos, el profesional de Bacteriología implica-

do por sí mismo o a través de su representante legal, podrá aportar y solicitar 
al Tribunal Seccional Bioético y Deontológico de Bacteriología, las pruebas 
que considere convenientes para su defensa, las que se decretarán siempre y 
cuando fueren conducentes, pertinentes y necesarias.

-
gico de Bacteriología podrá decretar y practicar las pruebas que considere 

necesarias y las demás que estime conducentes, las cuales se deberán prac-

Artículo 26. Rendidos los descargos y practicadas las pruebas, según el 
-

les para presentar el proyecto de fallo, y la Sala Probatoria, de otros quince 

sancionatorio.
Artículo 27. No se podrá dictar fallo sancionatorio sino cuando exista 

-
cipios y disposiciones bioéticas y deontológicas contempladas en la legisla-
ción vigente, la presente Ley y sobre la responsabilidad del profesional de 
Bacteriología disciplinado.

Artículo 28. Cuando el fallo sancionatorio amerite la suspensión tempo-
ral en el ejercicio profesional, y no se interponga recurso de apelación, el 
expediente se enviará a consulta al Tribunal Nacional Bioético y Deontoló-
gico de Bacteriología. 

Artículo 29. De la segunda instancia. Recibido el proceso en el Tribunal 
Nacional Bioético y Deontológico de Bacteriología que actúa como segun-
da instancia, será repartido y el Magistrado Ponente dispondrá de treinta 

-
biles para decidir.

Artículo 31.  A juicio del Tribunal Nacional Bioético 
y Deontológico de Bacteriología y del Tribunal Departamental Bioético y 
Deontológico de Bacteriología, contra las faltas bioéticas y deontológicas 
proceden las siguientes sanciones:

1. Amonestación verbal de carácter privado.
2. Amonestación escrita de carácter privado.
3. Censura escrita de carácter público.
4. Suspensión temporal del ejercicio de la Bacteriología.
Parágrafo. Forman parte de las anteriores sanciones los ejercicios peda-

gógicos que deberá realizar y presentar el profesional de Bacteriología que 

Artículo 32. La amonestación verbal de carácter privado es el llamado 

cometida contra la bioética y deontología caso en el cual no se informará 
sobre la decisión sancionatoria a ninguna institución o persona. 

Artículo 33. La amonestación escrita de carácter privado es el llamado 

contra la bioética y deontología caso en el cual no se informará sobre la 
decisión sancionatoria a ninguna institución o persona.

Artículo 34. La censura escrita de carácter público consiste en el llamado 
-

ta cometida, dando a conocer la decisión sancionatoria al Tribunal Nacional 
Bioético y Deontológico de Bacteriología y a los otros Tribunales Secciona-
les Bioéticos y Deontológicos de Bacteriología. Copia de esta amonestación 

-
-

cia sancionatoria se dará a conocer al Ministerio de la Protección Social, a 
las Secretarías Departamentales de Salud, al Colegio Nacional de Bacte-
riología, CNB-Colombia, a la Asociación de Programas de Bacteriología, 

como graves, serán sancionadas, a juicio del Tribunal Seccional Bioético y 
Deontológico de Bacteriología con suspensión del ejercicio de la Bacterio-

circunstancias de la falta, los motivos determinantes, los antecedentes per-
sonales y profesionales, las atenuantes o agravantes y la reincidencia.
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Parágrafo 1°. Se entiende por reincidencia la comisión de las mismas 

disciplinariamente.
Parágrafo 2°. Copia de las sanciones impuestas, amonestaciones, censu-

Bioéticos y Deontológicos de Bacteriología y del Tribunal Nacional Bioéti-
co y Deontológico de Bacteriología.

Artículo 37. 
las disposiciones legales vigentes al profesional de Bacteriología o a su apo-

de peritos, la Resolución de cargos y el fallo.
Artículo 38. Contra las decisiones disciplinarias impartidas por los Tri-

bunales Seccionales Bioéticos y Deontológicos de Bacteriología, procede-

consagradas en la presente ley, para las que solo procederá el recurso de 
reposición ante el respectivo Tribunal Seccional Bioético y Deontológico de 

pertinentes del Código de Procedimiento Penal vigentes.
Los autos de sustanciación y la Resolución de cargos no admiten recurso 

alguno.
Si como consecuencia de la apelación de la Resolución de preclusión 

el Tribunal Nacional Bioético y Deontológico de Bacteriología la revoca y 
decide formular cargos, los Magistrados intervinientes quedarán impedidos 
para conocer la apelación del fallo de primera instancia.

Artículo 39. Son causales de nulidad en el proceso bioético deontológico 
disciplinario las siguientes:

1. La incompetencia del Tribunal Seccional Bioético y Deontológico de 
Bacteriología para adelantar la etapa de descargos y para resolver durante 

territorial.
2. La vaguedad o ambigüedad de los cargos o la omisión o imprecisión 

de las normas bioéticas y deontológicas en que se fundamenten.
3. La existencia de irregularidades sustanciales que afecten el debido 

proceso.

Artículo 40. La acción bioético-deontológico-disciplinaria profesional, 
prescribe a los cinco (5) años, contados desde el día en que se cometió la 
última acción u omisión constitutiva de falta contra la bioética y Deontolo-
gía profesional.

La formulación del pliego de cargos de falta contra la bioética, interrum-
pe la prescripción, la que se contará nuevamente desde el día de la interrup-
ción, caso en el cual el término de prescripción se reducirá a dos (2) años.

ejecutoria de la providencia que la imponga.
Artículo 41. La acción disciplinaria por faltas a la bioética y deontología 

profesional se ejercerá sin perjuicio de la acción penal, civil o contencio-

Procuraduría General de la Nación o por otras entidades, por infracción a 
otros ordenamientos jurídicos.

Artículo 42. El proceso bioético-deontológico-disciplinario está someti-
-

toriado.
Artículo 43. En los procesos bioéticos-deontológicos-disciplinarios e in-

vestigaciones relacionadas con la responsabilidad del ejercicio profesional 
de Bacteriología que se adelanten dentro de otros regímenes disciplinarios 
o por leyes ordinarias, el profesional de Bacteriología o su Representante 
Legal podrá solicitar el concepto del Tribunal Nacional Bioético y Deonto-
lógico de Bacteriología. 

En los procesos que investiguen la idoneidad profesional para realizar el 
acto de servicio profesional de Bacteriología, se deberá contar con la debida 

-
tos de los Tribunales Bioéticos y Deontológicos de Bacteriología.

Artículo 44. Establécese el día 28 de abril de cada año como Día Nacio-
nal del Bacteriólogo. 

deroga todas las disposiciones que le sean contrarias.

Senador de la República.
* * *

PONENCIA PARA PRIMER DEBATE AL PROYECTO DE ACTO 
LEGISLATIVO NUMERO 05 DE 2007 SENADO

Bogotá, D. C., 26 de septiembre de 2007
Doctor
JUAN CARLOS VELEZ URIBE
Presidente Comisión Primera Constitucional
Senado de la República
Referencia: Ponencia para primer debate al Proyecto de Acto Legis-

lativo número 05 de 2007 Senado,
-

Señor Presidente:
Honorables Senadores:
En los siguientes términos doy cumplimiento a la tarea de rendir Ponen-

cia para Primer Debate en Senado al Proyecto de Acto Legislativo nú-
mero 05 de 2007 Senado, -

Antecedentes
1. El presente Proyecto de Acto Legislativo fue presentado el 5 de sep-

tiembre de 2006 y fui designado como ponente único para primer debate, 
para lo cual rendí ponencia favorable el 13 de octubre de 2006, introducién-

2. El proyecto fue aprobado por la Comisión Primera de Senado y pasó a 
segundo debate a la Plenaria del Senado, para lo cual fui designado coordi-
nador ponente como consta en el Acta número 15 del 25 de octubre de 2006; 
junto con la comisión de ponentes presentamos ponencia favorable el 31 de 
octubre de 2006 para segundo debate.

3. Durante la discusión del proyecto en plenaria se suscitó una gran dis-
cusión, fundamentalmente sobre la inconveniencia del mismo por parte de 
los voceros del gobierno. Para solucionar el trámite del orden de la legislatu-
ra, dado que los proyectos de Iniciativa Popular tienen prioridad en el orden 
del día, se presentó la proposición número 123 de devolver el proyecto a la 
Comisión Primera. Decisión que fue acogida por unanimidad en la plenaria 

-
mentario para ser evacuado; ya que del 22 de noviembre al 16 de diciembre 
no podría cumplir con los tres debates restantes según los términos estable-

la plenaria del Senado.
Por lo tanto en cumplimiento de lo ordenado por el artículo 31 nume-

ral 4 de la Ley Estatutaria número 134 sobre Mecanismos de Participación 
Ciudadana, el Proyecto como fue presentado, no cumple con los requisitos 
preceptuados en la mencionada ley.

Como ponente de esta iniciativa en el 2006, considero que la misma ini-
ciativa legislativa sufrió primer debate en esta Comisión.

Sugiero a los respetados autores del proyecto presentarlo como de ini-

contenido y el alcance de las normas.
Propongo a los honorables Senadores miembros de la Comisión Pri-

mera, archivar esta iniciativa por no ser procedente de acuerdo con lo 
expuesto.

Cordialmente,

Senador de la República.
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TEXTO APROBADO EN SESION PLENARIA DEL SENADO
 DE LA REPUBLICA DEL DIA 5 DE SEPTIEMBRE DE 2007
AL PROYECTO DE LEY NUMERO 131 DE 2006 SENADO

El Congreso de Colombia
DECRETA:

Artículo 1º. La Nación y el Congreso de la República se asocian a la 
-

prema de Justicia de la República de Colombia, como Tribunal de Casación, 
y exalta los méritos de esa corporación a través de su arraigada y fecunda 
existencia.

Artículo 2º. En virtud de tan magno acontecimiento, se prevé la realiza-
ción de una serie de eventos y la adopción de varias iniciativas encaminadas 
a exaltar a esta alta e ilustre Corporación, así:

a) Servicios Postales Nacionales S. A. podrá emitir una estampilla de 
-

memoración de los ciento veinte (120) años de la Corte Suprema de Justicia 
como Tribunal de Casación, en la cual se enaltezca su función como único 
organismo encargado del recurso extraordinario de casación;

b) El Gobierno Nacional, en concurso con la Academia Colombiana de 
Jurisprudencia, creará el premio denominado “Premio Corte Suprema de 
Justicia”, distinción bienal que exaltará los aportes académicos realizados a 
la comunidad jurídica o al país por parte del autor o autores que presenten 
una obra original e inédita que, a juicio del jurado constituido para el efecto, 
realice una rigurosa investigación en torno a uno cualquiera de los temas de 
los que se ocupa la Corte Suprema de Justicia como Tribunal de Casación;

c) El Consejo Superior de la Judicatura promoverá la creación del “Cen-
tro de Estudios de Casación”, el cual servirá a la comunidad judicial y aca-
démica para fomentar el estudio e investigación de las sentencias y líneas 
de jurisprudencia trazadas por la Corte Suprema de Justicia como Tribunal 
de Casación; 

d) El Consejo Superior de la Judicatura podrá erigir una estatua conme-

de Justicia en sus ciento veinte (120) años de existencia, la cual será ubica-

Consejo Superior de la Judicatura convocará a un concurso para su diseño 
y ulterior construcción; 

e) El Gobierno Nacional, de igual modo, ordenará la creación de una co-
misión encargada de examinar el estado actual de la legislación atinente al 
recurso extraordinario de casación en sus especialidades civil, laboral y pe-
nal, al mismo tiempo que de proponer, si lo estima conveniente, la adopción 

referida comisión estará integrada por el Ministerio del Interior y de Justi-
cia, quien la coordinará, tres Magistrados de la Corte Suprema de Justicia, 
uno por cada especialidad, dos ex Magistrados de la Corte Suprema de Jus-

Procesal, un Representante a la Cámara y un Senador de la República de-
signados por sus mesas directivas, un representante del Gobierno Nacional 
nombrado por el Presidente de la República y un delegado por las facultades 

La Comisión presentará a la consideración del Gobierno Nacional, a más 
tardar en el término de seis (6) meses contados a partir de su instalación, el 
proyecto de ley pertinente en materia de casación, según el caso. A los fun-
cionarios públicos que sean designados para estos efectos, se les otorgará 
una comisión especial de servicios.

Artículo 3°. El Gobierno Nacional ordenará la creación de tres comi-
siones encargadas de examinar el estado actual de las legislaciones civil, 
laboral y penal, que tendrán las siguientes funciones básicas: 

a) COMISION CIVIL:
1. Revisar, en la actualidad, la real aplicabilidad, pertinencia y vigencia 

de los Códigos Civil, de Comercio y legislación complementaria en el cam-

2. Elaborar, si ella lo estima necesario o si el Gobierno Nacional se lo 

Proyectos Autónomos de Código Civil y Código de Comercio, o de leyes de 

b) COMISION LABORAL:
1. Crear una Comisión Intergubernamental sobre relaciones de trabajo 

-
ga medidas tendientes a garantizar preventivamente la efectividad de los 

del control y supervigilancia de las entidades administrativas relacionadas 
con el mundo del trabajo; b) Manual de procedimientos en la liquidación o 

los trabajadores y de los pensionados; c) Políticas de actuación judicial del 
Estado frente a litigios de reiterada ocurrencia, y con la mira de prevenirlos 
o conciliarlos.

2. Crear una Comisión Intergubernamental sobre Seguridad Social para 

aspectos: a) Fortalecimiento de los poderes de control y vigilancia del Mi-
nisterio de la Protección Social, de las Superintendencias Financiera y de 
Salud; b) Estudio de la situación de cartera del sistema, medidas para su 
normalización y manual de recaudo de cotizaciones al sistema de seguridad 
social que asegure su pago efectivo y oportuno.

c) COMISION PENAL:

los Códigos Penal y de Procedimiento Penal, incluidos los de la Justicia Pe-
nal Militar, y la legislación complementaria, como también de la legislación 
vigente en materias de régimen penitenciario y carcelario, de extinción de 
dominio sobre bienes, y de menores infractores de la ley penal.

2. Elaborar, si ella lo considera necesario o si el Gobierno Nacional se 
-

lación dispersa sobre cada una de las materias de que trata el punto ante-
rior y se actualice la legislación penal acorde con los pronunciamientos de 
constitucionalidad emitidos por la Corte Constitucional, los compromisos 

-
puestas de  contenidas en las sentencias y decisiones emanadas 
de la Sala de Casación Penal de la Corte Suprema de Justicia, y se corrijan 
las inconsistencias que se adviertan en el sistema penal.

Parágrafo 1°. Cada Comisión estará integrada por el Ministro del Interior 
y de Justicia, quien la coordinará, dos Magistrados o ex Magistrados de la 
Sala de Casación de la especialidad respectiva, dos miembros designados 
por la Academia Colombiana de Jurisprudencia, dos Decanos de Facultades 

-
dos por el Instituto Colombiano para el Fomento de la Educación Superior, 
un Magistrado de un Tribunal Superior elegido por la Corte Suprema de 
Justicia, un Representante a la Cámara y un Senador de la República desig-
nados por sus mesas directivas y dos representantes del Gobierno Nacional 
nombrados por el Presidente de la República.

Parágrafo 2°. Las Comisiones presentarán a consideración del Gobierno 
Nacional, a más tardar en el término de un (1) año contado a partir de su 
instalación, los proyectos de ley pertinentes para adoptar los nuevos códigos 
o las reformas legales. A los funcionarios públicos que sean designados para 
estos efectos, se les otorgará una comisión especial de servicios.

apropiaciones correspondientes, a partir de la vigencia presupuestal de 
2007, para la ejecución de los gastos que demande esta ley.

Artículo 5º. La presente ley rige a partir de su publicación y deroga las 
disposiciones que le sean contrarias.

Con el propósito de dar cumplimiento a lo establecido al artículo 182 de 

sesión Plenaria del Senado de la República el día 5 de septiembre de 2007, 
al Proyecto de ley número 131 de 2006 Senado, 

-

T E X T O S   D E F I N I T I V O S
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 y de esta manera continúe su trámite legal y reglamentario en la 
Cámara de Representantes.

Cordialmente,

Ponente.
* * *

TEXTO APROBADO EN SESION PLENARIA DEL SENADO 
DE LA REPUBLICA DEL DIA 5 DE SEPTIEMBRE DE 2007
AL PROYECTO DE LEY NUMERO 170 DE 2006 SENADO

El Congreso de Colombia
DECRETA:

Artículo 1°. . La presente ley tiene por objeto promover y regular 
el Teletrabajo como un instrumento de generación de empleo y autoempleo 
mediante la utilización de tecnologías de la información y las telecomuni-
caciones (TIC).

Artículo 2°. 

Teletrabajo. Es una forma de organización laboral, que consiste en el 
desempeño de actividades o prestación de servicios a través de tecnologías 
de la información en virtud de una relación de trabajo y permite su ejecución 
a distancia, es decir, sin requerirse la presencia física del trabajador en un 

Teletrabajador. Persona que desempeña actividades laborales a través 
de tecnologías de la información por fuera de la empresa a la que presta sus 
servicios.

Artículo 3°.  Para el cum-
plimiento del objeto de la presente ley el Gobierno Nacional, a través del 
Ministerio de la Protección Social, formulará, previo estudio Conpes, una 
Política Pública de Fomento al Teletrabajo. Para el efecto, el Ministerio 
de la Protección Social contará con el acompañamiento del Ministerio de 
Comunicaciones, el Ministerio de Comercio y Turismo y el Departamento 
Nacional de Planeación. Esta política tendrá en cuenta los siguientes com-
ponentes:

Infraestructura de telecomunicaciones. 
Acceso a equipos de computación. 
Aplicaciones y contenidos.
Divulgación y mercadeo. 
Capacitación.
Incentivos.
Evaluación permanente y formulación de correctivos cuando su desarro-

llo lo requiera. 
Parágrafo 1º.  El Ministerio de la Pro-

tección Social en coordinación con el Consejo Superior de Política Criminal 
y Penitenciaria, dentro de los seis (6) meses siguientes a la promulgación de 
esta ley, formulará una política pública de incorporación al teletrabajo de la 
población reclusa en las distintas instituciones carcelarias del país.

Parágrafo 2º. Las autoridades departamentales, distritales, municipales 
y locales, en la implementación de la presente ley, tendrán en cuenta lo 
dispuesto en el inciso 2º del artículo 22 de la Ley 397 de 1997, en lo rela-
cionado con la eliminación de barreras arquitectónicas que impidan la libre 
circulación y acceso de los discapacitados físicos a los eventos objeto de la 

Artículo 4°.  Créase la Red Na-

de conectividad;
b) Empresas privadas de cualquier orden;
c) Operadores de telefonía pública básica conmutada nacional;
d) Cafés Internet;

Artículo 5°. . El Gobierno Nacional fomentará en las 
asociaciones, fundaciones y demás organizaciones tanto públicas como pri-
vadas, la implementación de esta iniciativa. Así mismo, el Gobierno Nacio-

nal pondrá en funcionamiento un sistema de inspección, vigilancia y control 
para garantizar el cumplimiento de la legislación laboral en el marco del 
teletrabajo.

Artículo 6°. 

1. A los teletrabajadores, dada la naturaleza especial de sus labores no les 
-

narias y trabajo nocturno. No obstante lo anterior, el Ministerio de la Protec-
ción Social deberá adelantar una vigilancia especial para garantizar que los 
teletrabajadores no sean sometidos a excesivas cargas de trabajo.

2. El salario del teletrabajador no podrá ser inferior al que se pague por 
la misma labor, en la misma localidad y por igual rendimiento, al trabajador 
que preste sus servicios en el local del empleador. 

3. En los casos en los que el empleador utilice solamente teletrabaja-

naturaleza del trabajo y la remuneración que se paga para labores similares 
en la localidad. 

4. Una persona que tenga la condición de asalariado no se considerará 

asalariado en su domicilio o en lugar distinto de los locales de trabajo del 

5. Los empleadores que vinculen teletrabajadores deberán inscribirse en 
el “Registro de empleadores de teletrabajadores” que se llevará en el Minis-
terio de la Protección Social. 

la clase o naturaleza de la labor que realiza el trabajador, los salarios que 
se paguen por las labores realizadas por teletrabajadores y cualquiera otra 
información que señalen las autoridades del ramo. 

creativo, recreativo y cultural.
7. Lo dispuesto en este artículo será aplicado de manera que se promue-

va la igualdad de trato entre los teletrabajadores y los demás trabajadores, 
teniendo en cuenta las características particulares del teletrabajo y, cuando 
proceda, las condiciones aplicables a un tipo de trabajo idéntico o similar 
efectuado en una empresa. 

La igualdad de trato deberá fomentarse, en particular, respecto de: 
-

zaciones que escojan y a participar en sus actividades; 
b) a protección de la discriminación en el empleo; 
c) la protección en materia de seguridad y salud en el trabajo; 
d) la remuneración; 
e) la protección por regímenes legales de seguridad social; 
f) el acceso a la formación; 
g) la edad mínima de admisión al empleo o al trabajo; 

a retornar al mismo puesto de trabajo o a un puesto equivalente con la mis-
ma remuneración, al término de la licencia de maternidad. No surte ningún 
efecto el despido de la teletrabajadora en estado de embarazo, en licencia de 
maternidad o en periodo de lactancia.

8. Los empleadores deberán proveer a los teletrabajadores de los equipos 
necesarios para desempeñar sus funciones. 

9. La vinculación a través del teletrabajo es voluntaria, tanto para el em-
pleador como para el trabajador. Los trabajadores que actualmente realicen 
su trabajo en las instalaciones del empleador, y pasen a ser teletrabajadores, 

-
dad laboral convencional. 

10. Las empresas cuyas actividades tengan asiento en Colombia, que 

domiciliadas en el territorio nacional, quienes desarrollarán sus labores en 
Colombia.

11. A todas las relaciones de teletrabajo que se desarrollen en el territorio 
nacional les será aplicada la legislación laboral colombiana, en cuanto sea 
más favorable para el teletrabajador.
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Artículo 7°.  Todo empleador que quiera contratar te-
letrabajadores, debe previamente obtener la autorización del respectivo ins-
pector del trabajo, o en su defecto, del alcalde del municipio o localidad.

Artículo 8°. . El Gobierno Nacional, dentro de los seis 
(06) meses siguientes a la sanción de la presente ley, reglamentará lo perti-
nente para el cumplimiento de la misma.

Artículo 9º. -
blicación.

Con el propósito de dar cumplimiento a lo establecido al artículo 182 de 

sesión plenaria del Senado de la República el día 5 de septiembre de 2007, 
al Proyecto de ley número 170 de 2006 Senado,

-
 y de esta manera continúe su trámite legal y reglamentario en la Cámara 

de Representantes.
Cordialmente,

Ponente.
* * *

TEXTO APROBADO EN SESION PLENARIA DEL SENADO 
DE LA REPUBLICA DEL DIA 5 DE SEPTIEMBRE DE 2007
AL PROYECTO DE LEY NUMERO 172 DE 2006 SENADO

Artículo 1º.  La presente ley tiene por objeto fomentar, 

culturales de cualquier naturaleza, que provengan de la población con algún 
tipo de limitación física, síquica o sensorial, como modelo de superación 
personal, de estímulo a la generación de ingresos y de reconocimiento y 
apropiación social de las potencialidades de las personas en situación de 
discapacidad, con prevalencia en los niños y las niñas con base en el artículo 
44 de la Constitución Política Nacional.

Artículo 2º.  Para efectos de lo pre-
visto en el artículo anterior, las autoridades locales, municipales, distritales 
y departamentales, dentro de sus competencias en materia administrativa y 

exposiciones, festivales y concursos de las manifestaciones artísticas y cul-
turales de las personas con algún tipo de discapacidad, de conformidad con 
lo previsto en los artículos 17 y 18 de la Ley 397 de 1997.

fomento, promoción, difusión y estímulos a las citadas manifestaciones, se 
garantizará la participación de las organizaciones sociales que representen a 
estos grupos de población, o a las instituciones que atiendan a las personas 
en situación de discapacidad, como requisito previo a su inclusión en los 
respectivos Planes de Desarrollo.

Parágrafo 2°. Las entidades territoriales, dentro de sus competencias en 
-

rantice los espacios públicos aptos para la realización de las manifestaciones 
artísticas y culturales objeto de la presente ley, lo mismo que los estímulos, 

Artículo 3º.  El Estado, a través del Ministerio de Cul-
tura, el Ministerio de Relaciones Exteriores y de Comercio, Industria y Tu-
rismo, promoverán en sus agendas internas, la participación de las manifes-
taciones artísticas y culturales de las personas en situación de discapacidad, 
en ferias, exposiciones, festivales y concursos al interior de la comunidad 
internacional y otorgarán premios, incentivos y créditos especiales a los ar-
tistas sobresalientes de estos grupos de población.

Artículo 4º.  La convocatoria a participar en ferias 
artesanales, exposiciones, festivales y concursos, de las manifestaciones ar-
tísticas y culturales de las personas con algún tipo de discapacidad, tanto a 
nivel nacional como internacional, será abierta y con un mínimo de requi-
sitos, que serán establecidos por los Consejos Departamentales, Distritales, 
Municipales y Locales y por el Consejo Nacional de Cultura.

Artículo 5º.  Las autoridades 
Departamentales, Distritales, Municipales y Locales, en la implementación 
de la presente ley, tendrán en cuenta lo dispuesto en el inciso 2° del artículo 
22 de la Ley 397 de 1997, en lo relacionado con la eliminación de barreras 

arquitectónicas que impidan la libre circulación y acceso de los discapacita-
dos físicos a los eventos objeto de la presente ley. 

Artículo 6º.  La presente ley rige a partir de su sanción y 
publicación y deroga las normas que le sean contrarias.

Con el propósito de dar cumplimiento a lo establecido al artículo 182 de 

sesión Plenaria del Senado de la República el día 5 de septiembre de 2007, 
al Proyecto de ley número 172 de 2006 Senado, por medio de la cual se 

-

 y de esta manera continúe su trámite legal y re-
glamentario en la Cámara de Representantes.

Cordialmente,

Ponente.
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